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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

pago anticipado. Ps. Cts.
REDACCIÛN V ADMINISTRACIÓN, MAGALLANES NÜM. I. SECCIÓN DE ANUNCIOS

En Manila/ un mes . ...........................................................................
En provincias, un id. . . .....................................
En España y el Extranjero, un ano . .

Mota--Los Sres. Suscriptores de provincias que por anticipado y 
' directamente remitan a la Admini stracion del periódico, Magada- 

nes núm. 1, el importe de un año de suscripción, abonaran.
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SÁBADO, 18 DE JULIO DE 1891.

DiPvEG. Teleg.^ Diario-Manila.

Pama los susciuPTOMs.-Por cada línea en 1» 1 a plana, sitio preferente, pesos 
0‘03 6|8._ Por id. id. en la 4.a id , pfs. 0‘02 AjS.—En la edición de la tarde, pesos 
0'02.—Mañana y tarde, 4.a plana, pis O'OS Ôp ... ...

Para LOS no süscriptorbs.—Por cada linea en la 1.a piaña sitio preferente, pesos oVo.-Por id id en la 4 a id. pis. 0'06 2,8.-En la edición de ía larde, pesos 

li de deluncion, a precios conveocionalra
Teléfono NUM. 6. ! Coatralos especíales por aQuaciosftjos, según la plana , el espacio que ocupen.

NÚM. 161

SECCION RELIGIOSH
SABADO.—Sta. Sínforosa y su esposo, y S. Getulio con siete 

hijos mres., y Sta. Marina, vírg. y mártir.

DOM1N«O.—Las Stas. Justa, Rufina y Aurea vírgenes már
tires, S. Vicente de Paul conf. y fund., y S. Simaco, 
pap. conf.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS

INDIC&DOR
CENTROS CIVILES.

MoMBUa Bamdwaas

V, Isla de Luzon . . Española. . . , . Barcelona.
V. S. Antonio . . . 
V. España .... 
V. Tiveston. . . . 
V. Diamante . . . 
V. Bonnington . . 
V. Umonist. . . • 
F, Sultan .... 
B. Mary A. Troop . 
B. .4.Cerioue » . .
V. Volga................  
V. Else ................  
V. forwaerts. . . 
F. Obed Baxter . .

. Idem....
, Idem ....
. Idem. . . •
. Idem. . . •
, Idem - . • •

Italiana. . •
. Francesa. . •
. Âlem.ana

idem • tinerican». .

. . Singapore.
, . Idem.
. . Newcastle.
, . H. y Emu?
. . Singapore 

. . Nagasaki. 
. . Hong-kong. 
. , Sf-wcasltn 
. . Sivansia.
. . Hong-kong. 

Idem. 
Saigon

, , Iloilo

movimiento de buques

SALIDAS DE ALTA MAR.

Secretaria del Gobierno general. 
Dirección de Administración civil. . 
Intendencia general de Hacienda. 
Arzobispado de Manila.
Audiencia de Manila.
Fiscalía de S. M.
Gobierno civil y Ayuncamiento.
Inspección general de Montes.

Id. id. de Obras públicas.
Id. id. de Beneficencia y Sanidad.

Admon. general de Comunicaciones. . 
Tesorería general de Hacienda.
Contaduría central.
Intervención general del Estado.
Ordenación general delegada de Pagos. 
Admon. Central de Impuestos.

Id. de Kentas y Propiedades.
Id. Central de Loterías.
Id. de Hacienda pública.
Id. de la Aduana.

Tribunal local de lo Contencioso.
Consejo de Administración.
Obras públicas (íiistrito de Manila). 
Dirección de las Obras del Puerto.
Inspección general de Presidios. 
Juzgados de La instancia de Manila. . 
Casa de Moneda.

De Tondo . .
» í ; ..1,,., í De Binondo . .Juzgados municipales. < Quiapo , .

I De Intramuros.

Malacanang, 8. 
Audiencia, 3. 
Antigua Aduana. 
Calle del Arzobispo 
Solana, 25. 
Real de Malate. 
Plaza de Palacio.
Palacio, 16.
Maarallanes, 44.
S. Luis 7 Ermita.
Escolta.
Antigua Aduana.

Id. id.
Id, il.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.

Anloague.
Carenero, S. Fernando 
Audiencia.
Calle del Arzobispo.
Plaza Sta. Ana. 2, 
Pta. del Postigo, Sta. 

jjucia.
Calzada de Bilibid.
Magallanes, 27.
Cabildo, frente a Re

coletos.
Calle Real de Paco, 3.
Plaza de Cervantes, 2. 
Magaga’lanes, 29.
Palacio, 17.

Para Hong-kong via Iloilo, vapor « 'elox^ su capitán mis
ter iSegre, con general

OFICINAS MILITARES.

ENTRADAS DE CABOTAJE.

De Batangas, vapor -Bafcangas», en 27 horas, con general: 
á don Francisco L Roxas. .

De Lemery escalas, berg.-gta. «S Vicente», en 1 día, con 
maderas: a don Enrique Rodriguez. , , . „ «

De Abra, en Iloh, berg.-gta. «Guadalupe (a) S Reyes-, en 2 
dias, con maderas: a don Vicente Berenguer.

salid? Î- DE CABOTAJE

1 ara Gubat y escalas, vapor «Herminia-, su capitán don 
Salvador Landa, con general. _ .

Para Tabaco y escalas, vapor «Antonio Munoz su capitán 
don Ramon Osoro, con general. . , . ,

Para Subic y Olongapo, vapor «Fannie», su patron Anget 
Inchausti, con lastre.

Para Boac y escalas, vapor «Bauan», su capitán don Ro
man Estival, con general. , „

Para Iloi’o y escalas, vapor «Ntra. Bra. del Carmen», su 
capitán don Serapio de Orbeta, coa general.

Capitanía general (Estado Mayor).
Gobierno militar.
Subinspeccion de las Armas. ,

Id. de Artillería.
Id, de Ingenieros.
Id. de Sanidad Militar 

Auditoria de Guerra, 
Intendencia militar.
.Maestranza de Artillería.
Comandancia de Ingenieros.
Primer Tercio de la Guardia civil.
Comandancia de la Gdia. civil Veterana .

Id. de Carabineros.
Caja de ultramar. ,
Regimiento Peninsular de Artillería

Batallón de Ingenieros.
Regimiento núm. 2.

Id. núm. 3.
Id. núm. 6.

Arroceros.
Palacio, esquina a Vic

toria.
Id. id.

Sta. Clara, Manila.
Palacio, 23.
Magallanes, 5.
Général Solano, 25.
Magallanes, esquina a 

Real.
Calle del Hospital M.a- 

nila.
Palacio, 23.
Magallanes, 25.
Real, Ô.
Riverita.
Regimiento n.o 2.
Cuarteles del Rey y S.

Diego.
Cuartel de Meisic, 

Id. id. 
Id. del Fortin. 
Id. delaLuneta

ESCUELAS
NORMAL

calle OKL observatorio, barrio Diü SAN ANTONIO.
Municipales.

MEMORANDUM PARA HOV
.4 las 6 m.—Vapor para Cavite. ?

» » >—Idem para Taal, Bauan y Batangas.
A las 7 m.—Idem para la Laguna. , „ . t í
A las 8 m.—Se administrara la vacuna en ta Casa Central. | 
A las 9 m.—Vapor para Bulacan. í
A las 2 t.—Idem para Cavite. f
A las 4 t.—Sale para el puerto de su nombre y escalas 4 

el vapor Batangas. 3
» » »—Sale para Hong-kong el vapor jBZs«. |
» > »—Sale para Singapore el vapor Saint Oswald. |

A las 6% t.—Música en la Luneta |
A las 9 n.~Función en el teatro de Tondo.

Ermita.
Malate.
S. F. de Dilao

Binondo

Tondo .

S. José.

i niños .
■ \ ninas .

( niños .
■ \ niñas , 

/ ñiños , 
\ niñas .
í niños 1.a
I niñas 1.a

• 1 niñas 2.a
{ niños 2.a
' niños 1.a 

niños 2.a
; niños 3.a

• i niñas 1.a
\ niñas 2.a 
( niños .

' ( niñas .

Cortada.
Idem.
Frente á la Iglesia.
Real
Idem.
Ulilang Cauayan.
Jaboneros, 66.
Jólo, 30.
Sto. Cristo, 31, 
S. Jacinto, 47.
P. de Tonáo 
Aguila.
B. de Bitas.
R. de Haya. 
Lemery.
S, José, 34. 
Benavides, 7.

Sta. Cruz .

Sampaloc .

Quiapo.
Intramuros.

. niños 1.a 
niños 2.a

' í ninas 1.a
i niñas 2.a 
/ niños .

■ ) niñas .
í niños .

. niñas .

. niñas ,

MEDICOS

Dulumbayan, 34. 
Idem.
Idem, 72.
S. Ignacio, 4. 
Lavanderos. 
Alejandro VI, 8. 
P. Pedro. 
Villalobos. 
Cabildo.

Id. sangleyes. , . . . San Fernando.
Tondo, naturales..................Calle de la Iglesia.

Id. mestizos...................... Ilaya.
San José, naturales (Trozo). . Diaz.
San Miguel, naturales. . . . Novalicties, 3.
Sampaloc, naturales .... Alix, 33.
Quiapo, naturales..................Crespo.
Santa Cruz, naturales. . . . Salcedo, 96.

Id. mestizos .... Curtidor.

La Castellana
COMESTIBLES

. Bfiooltft.

RELACION de los que ejercen su profesión en Manila y sus 
arrabales:

Nombres, Domicilio.

An telo, José de.
Alcantara, Tomas.
Aguilar y de la Rosa, Enrique.
Bernal y'Flores, Emilio.
Castro, Luis de.
Cabangis y Andrés, Tomás.
Del Valle, A. Gumersindo.
DQnelan, José.
Gomez Martinez, Manuel.
Grifol y Aliaga, Jo'sé.
García y Gil, Elias.
Gabardas y Gil, Joaquin.
García Tornel, Mariano.
Grau^Juan.
García del Rey, Mariano.
Ir&storza, José.
López de Séneca, Enrique 
López Brea, Casto.
López Gimenez, Rafael.
Luna, José.
León, Angel.
Miciano, Juan.
Maseras, A. Alfonso.
Molo y de Vera, Antonio 
Madrigal, Manuel.
Nalda, Garlos.
Pardo, Francisco.
Padilla, Nicanor.
Paterno, Maximo.
Reyes y Borja, Antonio.
RivaduHa, Vicente.
Robledo, Pedro.
Ruiz de Huidobro, Luis.
Soriano, Angel.
Sotelo, Miguel.
Trelles, Antonio.
Serez, Manuel.
Zamora, Felipe.

H. de S. Juan de Dios 8. 
Calle de S. Francisco. 
Looban 4, (S. Marcelino). 
Cabildo, 50. 
Dulumbayan, 8. 
Plaza de Tondo. 
Legaspi. 18.
Malacañang, 4.
Quiotan, 27 {Sta. Cruz). 
Echagüe, 24.
Dulumbayan, 4.
San Luis. 22 (Ermita). 
Calzada del Iris, letra C. 
Madrid, 25 (Binondo). 
San Agustin, 13.
San Sebastian, 34. 
Nueva 24, Malate. 
San Sebastian, 1. 
Cabildo, 51.
Sagunto 12, Tondo. 
Real de Malate, 7. 
Cabildo, 51.
Lemery 5, Tondo.
San Roque, 7.
Enrile, 8.
San Sebastian 36.
Haya 1, Tondo.
Aviles 7, San Miguel. 
San Roque, 7.
Peñafrancia, 6.
Real de la Ermita, 24, 
Soler, 1.
Centeno, 7.
Benavides 1, Trozo. 
Mestizos 1, Binondo. 
Camba, 8.
Alix 81, Sampaloc. 
Malinta 9, Binondo.

CONSULADOS
Brasil, . 
Estados-Unidos. 
México . . .. •
Ecuador y Liberia . 
Dinamarca .
Suiza
Países Bajos.
Suecia y Noruega. .
Bélgica. .
Guatemala. .
Chile.
Japon.
Grecia .
Inglaterra. . 
Francia .
Alemania. . 
Austro-Hungaro. 
Italia. . . .
Portugal.
Rusia. ■

Escolta, lí.
San Sebastian, 15.
Real, Intramuros.
San Sebastian.
Casa Smith Bell y comp.
Escolta, 4.
Muelle de la Reina, t.
Casa Carneceria, 3.
Malate.
San Sebastian.
Gaztambide 21.
Calzada de Paco, 4
Anloague 13.
Vergara, 23.
Tand uay,—Arlegui.
Martinez 2.
Plaza de Santa Ana, 4. 
Muelle de la Reina, I. 
Escolta 18 Int.

TRIBUNALES
Ermita, naturales..................
Malate naturales..................
S. Fernando de Dilao, naturales
Binondo, naturales..................

Id. mestizos..................

S, Luis esquina áNueva. 
Frente á la Iglesia. 
B’rente á la Iglesia.
Sevilla, 9.
San Fernando.

NOMENCLADOR

Filipino................................
Español................................
La Puerta del Sol. .
Europa.................................
Villa de París......................
Tarachan Tawardas y comp. 
Oriental................................

Jacobo Zobel. .
Pablo Schuster.
Juan Caro
Reinaldo Boie.
De Quiapo.
Inglesa.

El Recreo

BAZARES

BOTICAS

Escolta.
Idem.
Idem.

. Idem.

. Real, Manila.

. Escolta.

. S. Juan, Letran 
y Escolta.

Real, Manila. 
Santa Cruz. 
Real de Manila.
Escolta.
Ocampo y Arévalo.
Escolta.

CAFE Y RESTAURANT

CAMISERÍAS
Torrecilla y Gompeñia.......................

MARTILLOS
Federico Calero. 
Genato y Compañía. 
J. Gutierrez .

SASTRERIAS
Sres. Gibert y Font............................
D. Ernesto Meyer..............................

S. Jacinto.

Escolta.

Rosario, 
Idem.
Pje, Norzagaray.

Escolta.
P. de Goiti

CONSIGNATARIOS
Aldecoa y Compañía. ,........................ 
Mensajerías marítimas........................
B. G. Tan-Auco..........................................
Compañía general de Tabacos.
F. L. Roxas.................................................
José Reyes.
Larrinaga y Echeita. . .  
Muñoz. Hermanos y Sobrinos. . . .
Smith, Bell y Compañía...........................  
Macleod y Compañía...............................  
Inchausti y Compañía ...... 
N. Font..................................   • • • •Warner, Blodgett E Compañía. , •

DESTILERIA
Inchausti y Compañía........................ .....

ESPECIALISTAS
Doctor Tornel . 
Conrado Martell,

, 8. Fernand#
. Escolta,
. Nueva.
. lB.la de Romer#.
. C' de Jóle.
. Barraca.
. P. Moraga,
. Idem.
. Idem.
. Muelle dei Rey
. Idem.
. Idem.
. Plaza Cervantefl

Tanduay.

Iris, G.
Bscolt»,

FABRICAS Y TABAQUERIAS 
La Insular..................................................  • ?chagúe,^_
Flor de la Isabela. . 
La Constancia. . 
El Oriente .

. B. de Looban.

FOTÓGRAFOS
Francisco Van-Gamp............................
Francisco Pertierra. . . . . •

. S. Marcelino. 

. Gutiao, u O 2.

, Escolta.
, Cari'iedo,

IMPORTACION DE COMESTIBLES
Ed. A. Keller y Compañía . . . • . . Martínez»
Louis Génu. . . ....................................Jmo.
Inchausti y Compañía........ Riverii»,.

LA PREVISORA
Compra y venta de muebles S. Jacin-o, ¿Q.

LIBRERÍAS
Diario de Manila..................................  , . Magallanes,

MÁQUINAS PARA COSER
Compañía fabril Singer................................... 0se#lte.

SERVICIO METEOROLOGICO.
UBSEKVÂC1ONSS CORRESPONDIENTES

4 las 10 h, a, m. y h, p. m, del 16 de julio 1891,

LillTUT
MOKTX.

umne

UKOBQIDO AO" CKN-
TÍaaAooa y ai. ki-

VBL MAX.

ÏSmATÜÎI 

azHTiaaASo.

ij VIENTOS
KDOBi’* Ijl-iaBOOIOM T roUB-íA.

0—CALMA.

r
BSTADO DEL CIELOo
O=DISPXJAD«. i 
10=OOBIXBTO. j

CIBTWAB :
DE AGUA BN 
24 h. mim. jaXLATITA. 13—anuAGAM.

.
i YOU ri'

Túfelo.... i 35 «' 'i 69.00 59.00 s®’ ! i S. 8 ! 10 1 18 0Hong-kons. . . 
Aparri . , 
Lacag. ....

2-2 i«’ ! 1 54.87 53.69 27.8 28.3 83 83 E. 8 1 E. 9 i 0
18 22’ 1 56.77 52.14 30.3 30.3 82 75 NNO. I NO. ? ' 9

18 13’ i 54.91 52.84 29.7 S0.2 75 69 ONO. 0 NO. 2 10 10
Tuguegarac , . 
vigan. .

17 35’
17 34’

55.69
Í 54.69

53.06
53.94

28.2
29.0

30.5
29.0

86
78

89
85

N. 2
S. 0

NE.
sso. p 4

10
19
10

Bayombong . 16 ! 54.71 52,13 27.5 32.0 79 66 0 NNE. 8 f i ! 21.0Caoo-Eolinao . 16 gS* 55.06 53.18 27.8 28.7 94 92 « 9
1

s 6
S'. Isidro . - 1 15 32’ 55.26 53.06 30.4 28.8 78 85 0 SO. 6 7

Manila ...
P ta.-Resti Uga

1 U 85'
i 14 16’

!
Í 54.98 53.30 24.8 26.2 92 89 NO. 2 SO. 3 1» 10 j 9S.0

Pta.-Santiago f 13 46’ 56.66 53.53 26.8 26.6 80 90 SO. 6 so. 5 10 16 85.0
Takabas. . 14 or 54.41 ! 28.8 79 N. 0 19 I
Atimonan . . . Î.4 02’ 28.1 ENE. 0Daet................. 14 04’ 54.29 i 91 6 i
Libmanan . . . 13 39’ 55.10 27.4 87 SO. 1 L
Tabaco . , . . 13 21’ 52.66 j 27.1 90 NO. 3 1 9 ! J ■ 44.1
Albay ..... ‘ 13 09’ 54.60

Î
26.5 90 SO. 2 j 10 i

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía del 18: «Los barómetros bajos: pero con tendencia á subir; el baguio anun
ciado tangentea las costas NE. de Luz#n al parecer dirigiéndose hacia el canal de Formosa. Vientos achubascados y fuertes del 
S.er cuadrante.»

OBJETOS de FANTASÍA (JOIERÍA Y BISLTERIAi RELOJES ’USBES ROIANOS
Barómetros del r. Laura, be- krílkntoc v npr ac l de oro garantizados por su

de marina j teatro, Instru-, d PBEBlCÁÍDÍffl «80 «BMn
mentos para Ingenieros y Agrnnen- de ultima novena ■ .
melos

sores. Objetos de plata y metal blanco Acaban de llegar Se venden en la librería del Diaria

LA ESTRELLA DEL NORTE, j 
Levy Hermanos, í

AVISO i
7-ESCOLTA-7.

G. GREILSAMMER

VENDEN
FÉLIX Y EMMANUEL ULLMANN

31— Escolta—31«

de Manila.

Desde esta fecha hemos autorizado 
à los señores Don John Williamson y 
Don James M. Underwood para firmar 
porprocuracion en todos nuestros nego
cios de Manila é Iloilo. )

Manila, 4 de Julio de 1891. ?
,3 KER & C,”

REGLAMENTO
DE LA CONTRIBUCION URBANA

EN FORMA DE FOLLETO.
Se vende en esta Imprenta á pfs. 0‘40 ejemplar.

Magallanes núm. 1.

Lecturas recreativas
por padre L. GOLOMA

Véndese en la Librería del DIARIO de MANUKA

Giro íe Letras
Sobre CAPITALES Y PRO

VINCIAS DE ESPANA, FRAN
CIA, ITALIA Y PORTUGAL! 
las gira. I

Francisco Reyes, i
Atos de la casa oalle Anloague no.171

Se desea encontrar 
¡en lútrainiu'os una ca.sa espaciosa 
! En esta Imprenta darán razon

MAGALLANES N.® 1
SEDIO SIGLO DE ÉXITO * 51 MBGOiPEHSiS 

29 Medallas de Oro y Diplomas de Hoaor

¿ZÁSMA 

Opresión, Catarro, pr lo* 
POLVOS ©LÈRY,- 
Han Manido les mas altas récompensa» 
Depósitos en todas las Fafiaacia#.

Gran Preservativo en tiempo üe Epidemia
Fábrica en LYON, 9, cours d’Herbouville. Casa en PARIS, 41, rae Richer.

EXÍJASE EL NOMBRE DE RIGQLÈS - REHÚSENSE LAS IMITAGIOKES
Deposit® es Manils. : JACOBO ZOBEL; — FÁBLO SCSUSTES 7 ea hs principales faraaeias 7 Drogaeriag.

RECOMENDADO 
pr las Auiorllaáes Míáicas 

CONTRA LAS 

Indigestiones, 
Males de Estómago, 

cel Csrzzsn, As les S-íttíjj 
de la Cabsza. ste.

DE RICQLËS
INDISPENSABLE 

mientras 
los grandes calores

EXCELENTE 
también para si 

Toeaíor y Us BieníM

1

LITOGRAFIÁ-ZINCOGRj^ Y FOTOGRABADO.
Estos dos últimos procedimientos completamente nuevos en este pais nos permiten atender con rapidez, esmero y economía 

á cuantos pedidos se nos dirijan relacionados con estos sistemas.
Cliotiés tipográficos, grabados directos para intercalar en los textos de obras 

y periódicos ilnstrados, fototipia, tarjetas de visita, esquelas de participación, 
besalamano, letras de cambio y demás doenmentos mercantiles; monogramas, 
membretes, planos, grabados y etiquetas para fábricas de tabacos, á nna ó 
varias tintas.

Tarjetas impresas, según clase de cartulina, à pfs. 0‘60, 0‘70, 0‘80, pfs. 1 el 100. ,
100 tarjetas impresas^ con 100 sobres, de calidad superior y según tamaño à pfs. l‘50 grandes, l‘4O regulares y l‘3O 
Tarjetas blancas, à pfs. 0‘50, 0‘40 y 0‘30, el 100 según tamaño.--Sobres para tarjetas à 0‘50 0‘40 y según tamaño, 
t endemos al por mayor tarjetas blancas en sus cajitas.

T SOOïSTOTsZtlJL.

Ramírez y compañiA Diario de manilA

pequeñas

SGCB2021



DIARIO DE MANILA. 18 de Julio de 1891
Año XLIII

EDICIÓN DE LÂ NIANâNâ

TRES PROPOSICIONES

Gonocidas eran ya de este público, en 
extracto, las tres proposiciones presenta
das por el Delegado de la Gámara de 
Gomercio y aceptadas unánimemente por 
la Asamblea de todas las españolas, reu
nida en Madrid en mayo último. Ahora 
el correo nos trae el detalle de esas 
proposiciones y su publicación entendemos 
que encierrra el mayor interés.

Fíe aqui el texto integro de las pro
posiciones:

«Primera proposigion.—En nombre de la Gá
mara de Gomercio de Manila y como aspi
ración de las clases agrícola, industrial y 
mercantil de Filipinas, pido á la Asamblea 
se sirva votar la conclusion siguiente:

«Al negociar los tratados de comercio que 
han de sustituir á los ya denunciados y que 
espiran en febrero de 1892, deberá excluirse

’^^gociaciou la cláusula que obliga 
a Espana á conceder á los productos extran
jeros que se importen en la Península, igua
les beneficios arancelarios ó en concepto de 
derechos transitorios y municipales que pue
dan disfrutar ó concederse á los que sean 
producto y procedan de las provincias espa
ñolas de Ultramar.»

»Madrid, 18 de Mayo de 7597.—Frangisgo 
DE P. Vigil.—Eduardo Baselga.—Miguel Mo
ya.—Frangisgo Lastres,—Manuel Martínez 
Algaraz.»

«Segunda proposigion.—En nombre de la Gá- 
inara de Gomercio de Manila y como aspira
ción de la Agricultura, la Industria y el Go
mercio del Archipiélago Filipino, pido á la 
Asamblea se sirva votar la conclusion siguien- 
te, y someterla al Gobierno de S. M. como 
una de las necesidades más imperiosas para 
el desenvolvimento del comercio nacional en
tre la Península y las provincias de Ultramar:

«La justa ley de la reciprocidad mercantil 
exige: que del mismo modo que por el artí
culo 4.0 del Real decreto de 7 de Enero de 
este año se concede franquicia total en las 
Aduanas de Filipinas à los productos espa
ñoles de cualquier procedencia nacional, que 
en bandera española salgan del territorio pa
trio, y en ella entren en los puertos filipi
nos, aunque sufran trasbordos, y con la ex
cepción única de los alcoholes y aguardien
tes industriales, ó que no procedan de la uva 
ó sus residuos, se conceda idéntica franquicia 
en las Aduanas peninsulares á todos los pro
ductos de las provincias españolas de Ultra
mar que hagan su navegación directa en ban
dera española ó con trasbordo, excepción del 
tabaco, por ser objeto de monopolio," y de los 
alcoholes y aguardientes que no procedan de 
la caña de azúcar.

»Todos los productos del suelo ultramarino 
nacional encuentran franquicia absoluta en los 
puertos de los Estados-Unidos de América y 
en los de Inglaterra, y por eso nuestra pro
ducción ultramarina, que en su inmensa ma
yoría es entregada al comercio universal 
como primera materia para la industria, va 
á aquellos mercados, constituyendo un valioso 
elemento de riqueza para el comercio y la 
industria americana é inglesa.

»El comercio y la industria española tienen 
un derecho perfecto á negociar con todo 
aquello que el territorio español produce, pero 
lo impide el trato que la producción ultra
marina recibe en las Aduanas peninsulares, 
donde con el nombre de derechos transitorios 
y municipales ó de consumo se vé obligada 
á satisfacer derechos que ni en los puertos 
americanos ni en los ingleses se les cobran.

» Abolidos esos derechos, los productos de 
nuestras provincias de Ultramar encontrarán 
en nuestras Aduanas idéntico trato arancela
rio è idénticas franquicias que encuentran en 
los mercados americanos é ingleses, que son 
hoy los que acaparan y comercian con aque
llos productos del suelo nacional, y el co
mercio y la industria peninsulares podrán 
desenvolver su actividad é iniciar corrientes 
comerciales hoy desviadas de nuestro in
terés, llenándose, además, el fin patriótico 
de que aquellos pedazos de tierra española es
trechen más y más sus lazos de union con 
la Madre Pátria, uniendo à ella sus intere
ses mercantiles.

»Por estas consideraciones, la Asamblea de 
las Gámaras de Gomercio ruega al Gobierno 
de S. M. presente desde luego á las Gámaras 
legislativas un proyecto de ley ó incluya en 
la de Presupuestos que en breve ha de dis
cutirse, un artículo que disponga lo siguiente:

«Desde el dia l.° de marzo de 1892 quedan 
abolidos los derechos transitorios y munici
pales ó de consumo que vienen exigiéndose 
a los productos españoles de Ultramar al ser 
presentados en las Aduanas de la Península.

»Quedan exceptuados de esta franquicia los 
alcoholes y aguardientes industriales que no 
sean producto de la caña de azúcar.»

D Madrid, 18 de Mayo de 1891.— Frangisgo 
de P. Vigil.—Eduardo Baselga.—Miguel Mo
ya.—Manuel Martínez Algaraz, -Gonstan- 
Gio Amat.»

«Tercera proposigion.—En nombre de la Gá
mara de Gomercio de Manila, y como nece
sidad sentida por comerciantes y armadores 
de aquel país, pedimos á la Gámara se sirva 
votar la siguiente conclusion:

«Por lo referente á Filipinas, en cuya vida 
mercantil y económica no entiende el Parla
mento, la Asamblea ruega al Gobierno de 
S. M., y en especial al señor Ministro de 
Ultramar:

»Que teniendo en cuenta y aceptando en lo 
posible las conclusiones que presente la Gá
mara de Gomercio de Manila como consecuen
cia de la información que en estos momentos 
se está haciendo, y que seguramente han de 
inspirarse en el oportunismo y en el interés 
de la Pátria, se modifiquen los aranceles que 
desde 1.® de abril último vienen rigiendo en 
Filipinas, para que la reforma pueda aplicarse 
en 1.° de enero de 1892, cuidando muy es
pecialmente de la modiflcacion de aquellas 
partidas que han sido notablemente recarga
das, perjudicando los intereses de aquel co
mercio y encareciendo la vida de los habi
tantes del Archipiélago sin favorecer poco 
ni mucho la industria y la producción nacio
nal, puesto que recargadísimos se ven artí
culos que la Metrópoli no produce.

»Que habiendo declarado en el Senado el 
señor Ministro de Ultramar tener aceptada la 
suspension del art. 7.° del Real decreto de 
7 de enero último, que establecía un impuesto 
de medio peso sobre toda tonelada de mer
cancías que se transportase por cabotaje de 
un puerto á otro del Archipiélago, se sirva 
someter á la firma Real un decreto derogando 
aquel artículo.

»Que para la reforma de las Ordenanzas 
de Aduanas de la Península que con carácter 
provisional se han llevado á Filipinas, Orde
nanzas demasiado restrictivas y llenas de for
malismos para un país acostumbrado á cierta 
libertad mercantil en su movimiento de cabo
taje, costumbre derivada de estar el Archi
piélago enclavado en medio de países cuyos 
puertos son libres y libre todo el movimiento 
marítimo, se tenga a la vista, y la reforma se 

k^ga en armonía oon el proyecto de Orde

nanzas que una junta compuesta de funciona
rios publicos, armadores, comerciantes y con-

formuló en Manila y fué remitido 
W Ministerio de Ultramar, aplicándose las Or- 

reformadas en 1.'^ de enero de ltS92.»

^Madrid, 19 demayodelSQl.—FRXisc^^isCQ 
hE P. Vigil.—Eduardo Baselga.—Miguel Mo
ya.—Gonstangio AmAT.-JOSÉ M. DELA VlESGA.>

Las tres fueron aprobadas, como saben 
nuestros lectores, por unanimidad, y hoy 
nos limitamos á reproducirlas, reserván
donos para otro dia el añadir algunas re
flexiones sobre lo que significa el acto 
de la Asamblea de las Gámaras y lo que
puede esperarse de su actitud, digna de 
la gratitud más profunda por parte de 
estas Islas.

ENCICLICA DE SU SANTIDAD
EL PAPA LEON XIII

SOBRE LA GUESTION OBRERA.

(Continuación.)
Pero ¿qué hace éste, consumiendo los recur

sos de su espíritu y las fuerzas de su cuerpo 
para procurarse estos bienes de la naturaleza? 
Se aplica, por decirlo así, la porción de la na
turaleza corporal que cultiva, y deja en ella 
como un cierto sello de su persona, hasta 
el punto de que, en buena justicia, este bien 
será poseído como suyo, y no será lícito à 
nadie violar su derecho de ninguna manera.

La fuerza de estos razonamientos es de una 
evidencia tal, que hace que uno se admire 
de que ciertos sostenedores de antiguas opi
niones puedan todavía contradecir esta doc
trina, concediendo sin duda al hombre pri
vado el uso del suelo y los frutos de los 
campos, pero rehusándole el derecho de po
seer, en calidad de propietario, ese suelo en 
que ha edificado, esa porción de tierra que él 
ha cultivado. No ven, pues, que despojan así 
á ese hombre del fruto de su trabajo, por
que, al fin, ese campo, trabajado con arte 
por la mano del labrador, ha cambiado com
pletamente de naturaleza; de erial, le ha con
vertido en campo cultivado; de infecundo, 
le ha hecho fértil.

Lo que ha hecho es inherente al suelo, y 
se confunde de tal manera con él, que sería 
en gran parte imposible separarle del mismo. 
¿Pero toleraría la justicia que un extraño vi
niese entonces à atribuirse esta tierra regada 
con los sudores del que la ha cultivado? De 
la misma manera que el efecto sigue á la 
causa, así es justo que el fruto del trabajo 
sea para el trabajador. Gon razon, pues, la 
universalidad del género humano, sin conmo
verse por las opiniones contrarias de un corto 
número, reconoce, considerando atentamente 
la naturaleza, que en sus leyes reside el pri
mer fundamento de la repartición de los bie
nes y de las propiedades privadas; con razón 
la costumbre de todos los siglos ha sancionado 
una situación tan conforme á la naturaleza 
del hombre y á la vida tranquila y reposada 
de las sociedades.

De su parte las leyes civiles, que sacan su 
valor, cuando son justas, de la ley natural, 
confirman este mismo derecho y le protegen 
por la fuerza.

Por último, la autoridad de las leyes di
vinas viene á fijar su sello prohibiendo, bajo 
penas muy graves, hasta el deseo mismo del 
biep ajeno. «Aú desearás la mujer de tu 
prójimo, _ni su casa, ni su campo, ni su 
sierra, ni su buey, ni su asno, ni nada de 
lo que es suyo.» (Deut., V, 21.)

Sin embargo, estos derechos, que son in
natos en cada hombre, tomados aisladamente 
aparecen más rigorosos todavía, cuando se 
les considera en sus relaciones y enlace con 
los deberes de la vida doméstica. Nadie duda 
que en la elección de un género de vida sea 
libre cada uno, ó de seguir el consejo de 
Jesucristo sobre la virginidad, ó de contraer 
un lazo conyugal.

Ninguna ley humana puede quitar de nin
guna manera el derecho natural y primordial 
de todo hombre al matrimonio, ni circuns
cribir el fin principal por el que ha sido es
tablecido por Dios desde su origen: Creced 
y multiplicaos. (Génesis, I, 28.) Hé aquí, 
pues, Ja familia, es decir, la sociedad, muy 
pequeña sin duda, pero real y anterior á toda 
sociedad, á la cual desde entonces es preciso 
de toda necesidad atribuir ciertos derechos 
y ciertos deberes absolutamente independien
tes del Estado.

Así este derecho de propiedad que tenemos, 
en nombre mismo de la naturaleza, reivindi
cado por el individuo, es preciso transferirle 
ahora al hombre constituido en jefe de la fami
lia. A.un más; al pasar este derecho á la sociedad 
doméstica, adquiere tanta mayor,fuerza cuanta 
mayor extension adquiere en ella la persona 
humana. La naturaleza impone al padre de 
familia^ el deber sagrado de alimentar y sos
tener á sus hijos, y aun va más allá todavía.

Gomo los hijos reflejan la fisonomía de su 
padre, y son una especie de continuación de 
su persona, la naturaleza le inspira que se 
preocupe de su porvenir y de crearles un pa
trimonio que les ayude á defenderse en la 
peligrosa travesía de la vida contra todas las 
sorpresas de la mala fortuna. Pero ¿podrá 
crearles este patrimonio sin la adquisición y 
posesión de^ los bienes permanentes y produc
tivos que él pueda transmitirles por vía de 
herencia? Gomo la sociedad civil, la familia, 
según dejamos dicho más arriba, es una so
ciedad propiamente dicha, con su autoridad 
y su gobierno propios, autoridad y gobierno 
paternos. Por esto, sin duda, en la esfera 
que le determina su fin inmediato, ■ ella goza 
siempre, por la elección y empleo de todo 
lo que exigen su conservación y el ejercicio 
de una justa independencia, de iguales dere
chos, por lo menos, que la sociedad civil. 
Decimos por lo menos, porque la sociedad 
doméstica tiene sobre la sociedad civil una 
prioridad lógica y una propiedad real de las 
que participan necesariamente sus derechos y 
sus deberes. Si los individuos y las familias, 
al entrar en la sociedad, encontrasen en ella, 
en vez de una protección, una disminución 
de sus derechos, habría qne huir de esa so
ciedad antes que buscarla.

Querer, pues, que la autoridad civil invada 
arbitrariamente hasta el santuario de la fa- 
milia, es un error grave y funesto. Segura
mente que, si existe en alguna parte una fa
milia que se ' ... -
sesperada y 
salir de ella, 
venga en su 
cada familia

encuentra en una situación de
que haga varios esfuerzos para 
es justo que en tales extremos 
socorro el poder público, porque 

es un miembro de la sociedad. 
De la misma manera, si existe en alguna parte 
algún hogar doméstico que sea teatro de gra
ves violaciones de los derechos mutuos, el 
poder público debe dar á cada uno su dere 
cho. No es esto usurpar las atribuciones de 
los ciudadanos; es afirmar sus derechos, pro
tegerlos y defenderlos como conviene. Allí, sin 
embargo, debe detenerse la acción de los que 
presiden la cosa pública, porque la naturaleza 
les prohibe traspasar estos limites. La auto
ridad paterna no puede destruirse ni ser ab- 
sorvida por el Estado, porque tiene su origen 
donde empieza la vida humana. Los hijos son 
algo de su padre; son en cierta manera una 
continuación de su persona, y, para hablar 
con exactitud, no se agregan é incorporan 

ellos áMa sociedad civiL inmediatamente por 
SI mismos sino por mediación de la atociedad 
domestica en la cual han nacido. De i que-los 
hijos sean algo de su jiadre, dedúcé^e que 
deben ellos quedar bajo la tutela denlos pa
dres hasta que hayan adquirido el yso del 
libre arbitrio (Santo Tomás II. IL Quest. X, 
art. XII.) Así, al sustituir á la providencia pa
terna la providencia del Estado, los socialis
tas van contra la justicia natural y rom
pen los lazos de la familia.

Pero, además de la injusticia de su sistema, 
se ven también todas las funestas consecuen
cias: la perturbación en todas las clases de 
la sociedad; una sediciosa ó insoportable es
clavitud para todos los ciudadanos; la puerta 
abierta para todas las envidias, para todos 
los descontentos, para todas las discordias; el 
talento y la habilidad privados de sus estí
mulos, y como consecuencia necesaria agota
das las riquezas en su origen, y en fin, en 
lugar de aquella igualdad tan soñada, la igual
dad en la desnudez, en la indigencia y en la 
miseria.

Por todo lo que Nos acabamos de decir se 
comprende que la teoría socialista de la pro
piedad colectiva es absolutamente repudiable, 
como perjudicial para aquellos mismos que 

contraria á los derechos 
naturales de los individuo^, desnaturalizadora 
de las funciones del Estado y perturbadora de 
la tranquilidad pública. Quede, pues, bien de
terminado que el primer fundamento que ha 
de establecerse por todos los que quieren sin- 

pueblo es la inviolabi
lidad de la propiedad privada.

Expliquemos ahora donde conviene buscar 
el remedio tan deseado.

Nos abordamos con seguridad este asunto 
y en toda la plenitud de Nuestro derecho; 
porque la cuestión que se agita es de una na
turaleza tal, que, á menos de apelar á la Re
ligión y á la Iglesia, es imposible darle ja
mas una solución eficaz. Ahora bien: como á 
Nos principalmente están confiadas la salva
guardia de la Religion y la dispensación de 
lo que es del dominio de la Iglesia, callarnos 
sería, á los ojos de todos, descuidar Nuestro 
deber.

Seguramente que una cuestión de esta gra
vedad pide también á otros agentes su parte 
de actividad y de esfuerzos. Queremos hablar 
de los gobernantes, de los señores y de los 
ricos, de los obreros mismos, cuya suerte 
está en juego. Pero lo que Nos afirmamos 
sin vacilación, es la inanidad de su acción 
fuera de la Iglesia.

La Iglesia es, en efecto, la que saca del 
Evangelio doctrinas capaces de poner fin al 
conflicto, ó al menos de suavizarle, quitán
dole todo lo que tiene de áspero y agrio; la 
Iglesia, que no se contenta con iluminar el 
espíritu de sus enseñanzas, sino que se es
fuerza también en regular la vida y costum
bres de cada uno; la Iglesia, que por una mul
titud de instituciones eminentemente benéficas 
tiende á mejorar la suerte de las clases po
bres; la Iglesia, que quiere y desea ardiente
mente que todas las clases pongan en común 
sus luces y sus fuerzas para dar á la cues
tión obrera la mejor solución posible; la Igle
sia, en fin, que estima que las leyes y la au
toridad pública deban indudablemente allegar 
con medida y sabiduría á esta solución su 
parte de concurso.

El primer- principio que hay que poner de 
relieve es que el hombre debe sufrir con pa
ciencia su condición: es imposible que en la 
sociedad civil todo el mundo sea elevado al 
mismo nivel. Sin duda esto es lo que persi
guen los socialistas; pero contra la naturaleza 
todos los esfuerzos son vanos.

Ella es, en efecto, la que ha establecido en
tre los hombres diferencias tan múltiples como 
profundas; diferencias de inteligencia, de ta
lento, de habilidad, de salud, de fuerza; dife
rencias necesarias, de donde nace espontánea
mente la desigualdad de las condiciones.

Esta desigualdad, por otra parte, redunda 
en provecho de todos, de la sociedad como 
de los individuos; porque la vida social re
quiere un organismo muy variado y funcio
nes muy diversas, y lo que obliga precisa
mente á los hombres á distribuirse estas fun
ciones es principalmente la diferencia de sus 
condiciones respectivas.

(Se continuará.}

ÏÀfilEB*SES
EL PADRE COLOMA) sus OBB>S (I)
La señora Pardo Bazan, que fué la primera 

que dió la voz de aviso’acerca de la novela 
que, al publicarse poco despues, produjo la 
algarada mayor que en el campo literario es
pañol se ha visto de algunos años á esta parte, 
ha sido la primera también que ha dado á 
la estampa verdadera y cabal noticia biográ
fica del autor de Pequeneces, amen de un 
juicio, notable como suyo, de las produccio
nes. novelescas del ya famoso jesuíta y de 
curiosísimas disertaciones acerca de la alga
rada supradicha.

De cuantos estudios se han publicado hasta 
el presente, ya en periódicos, ya en opúsculos, 
sobre el padre Goloma y su novela, no hay 
duda que es éste el más completo, y, por na
tural consecuencia, el más interesante. Lo ava
lora además el espíritu imparcial, sereno, que 
desde el primer momento informó los escri
tos de la señora Pardo Bazan, y que le hace 
pesar y medir sin apasionamiento de ninguna 
especie el pró y el contra, las cualidades y 
faltas de las obras en general, y en particular 
de la obra celebérrima del autor de Pequeneces.

Un poquillo inclinada se muestra la insigne 
escritora del lado del Padre Goloma en la parte 
en que éste se muestra á su vez, y en al
guna que otra, injusto, ó sea al tratar déla 
Restauración; pero, en honor de la verdad, 
si la polígrafa del Nuevo Teatro Crítico des
cubre con este motivo ciertas añejas simpa
tías suyas, más poéticas que políticas, hacia 
la causa que pretendió ser católica por exce
lencia, en cambio corrige, proprio motu, las 
exageraciones del escritor jesuíta en este punto 
y trae á buen camino la verdad de los he
chos.

De modo alguno podremos mejor dar idea 
de la significación ó interés de la publicación 
á que estas líneas se refieren, que copiando 
algunos trozos de ella. El que desde luego 
ha de agradar más al lector es el que narra 
la vida seglar del Padre Goloma. He aquí lo 
más sustancial de ella, según la señora Pardo 
Bazan:

«El más discutido de los novelistas espa
ñoles vino al mundo el 9 de enero de 1851, 
en Jerez de la Frontera. Acaba á estas fe
chas de cumplir los cuarenta años; se encuen
tra en la plenitud, si no de su vida, al menos 
de su inteligencia y facultades; y aunque de 
salud delicada, puede escribir reposadamente 
diez ó doce novelas que, si siguen el camino 
de la primera. Pequeneces, llevarán su nom
bre á los últimos confines del mundo.

»Luis Goloma recibió el sór del afamado fa
cultativo jerezano don Ramon Goloma. Gus
tavo Flaubert era también hijo de médico,

(1) «El Padr3 Luis Goloma.—Biografía y es
tudio crflico», por doña Emilia Pardo Bazán.- 
bn tomito de l21 páginas, con retrato y autó- 
graio del autor de «Pequeneces», retratos de Fer
nán-GaoaUep y Avellaneda y otros curiosos gra* 
hados.—Madrid.-'-Sáenz de Jabera, hermanos.— 2 pesetas. 

y algunos críticos relacionan el fondo de ob
servación que exige la profesión módica con 
las especiales condiciones que necesita el no
velista moderno. Acaso sea demasiado suti
lizar, por lo cual no insisto.

»A la edad de doce años dejó Luis Goloma 
la casa paterna y entró en la Escuela Prepa
ratoria Naval, que se encontraba entonces en 
San Fernando. No tenía, sin embargo, voca
ción de marino, y como revelase en cambio 
vivísima afición á las letras, eligió la carrera 
favorita de los muchachos que despuntan por 
literatos, el Derecho, y se contó entre los más 
brillantes alumnos en la Universidad de Se
villa.

»Aqueilos años estudiantiles fueron para Luis 
Goloma el periodo decisivo d-s? la vida, y los 
únicos que pasó realmente en el mundo: á 
poco más de los veintitrés cambiaba la toga 
por la sotana, y el birrete por el bonete de 
los hijos de Loyola. Pero su breve época mun
dana no pecó de insulsa. Hay estudiantes que 
padecen de ese penoso mal que se llama cor
tedad ó timidez, y que lleva á considerar la 
acción de embutirse en un frac y ponerse una 
camisa bien planchada como el más heróico 
sacrificio. Luis Goloma no sentía tal encogi
miento, hijo unas veces del carácter, y otras 
de la educación incompleta. Mozo más socia
ble y amigo del trato selecto, delicado y cor
tés no lo vieron nunca las sevillanas aulas. La 
mejor prueba de su fino paladar en materia 
de relaciones es su amistad estrecha coa la 
distinguida dama doña Gecilia Bóhl de Faber, 
en el mundo de las letras el ilustre novelista 
y costumbrista Fernan-Gaballero. A esta mu
jer insigne hubo de tratarla Goloma, más 
que íntima, familiarmente. Fernán contaba 
entonces edad avanzadísima; pero los años 
no habían gastado en su dulce corazón una 
de las grandes fuerzas efectivas, la amistad, 
que en casos semejantes adquiría carácter ma
terno. Aquella excelente anciana fué para el 
despejado estudiantino abuela, más bien que 
madre: fomentó sus aficiones literarias, ya mi
mándole, ya regañándole; corrigió sus ensa
yos y le dió esa templada atmósfera intelec
tual que al principiante de verdadero mérito 
puede ofrecer tan solo una mujer sensible, ge
nerosa, que ama en la juventud de sus ami
gos los hijos que el cielo negó á su ternura.

»No era Fernán la única mujer eminente que 
residía en Sevilla por entonces. Vivía allí tam
bién otra hembra de muy diferente carácter 
y estilo, aunque de análoga nobleza de sen
timientos; señora de quien sus amigos—que 
lo fueron igualmente de Fernán—conservan 
un recuerdo de honda y respetuosa simpatía. 
Ya se comprenderá que aludo á Gertrudis 
Gomez Avellaneda, poeta de estro ardiente y 
clásica dicción, alma de fuego, impetuosa y 
varonil.. Goloma admiró á Tula, y se contó 
en él número de sus tertulianos asiduos; hasta 
dedicó á la insigne cubana alguna de sus pri
meras producciones. De todas suertes, Tula 
no ejerció sobre Goloma la influencia literaria 
que Fernán.

»En aquellos círculos literarios tampoco se 
destacaría entre las principales figuras el jó- 
ven estudiante á la sazón, porque sus trabajos 
no eran de los que descuellan y fundan el re
nombre de un escritor. Dominaba en ellos la nota 
sentimental, hasta arrancar à Fernán (escritora 
tan femenil, como sabemos) la siguiente frase: 
«Este chico, cuando escribe, parece la mujer 
y yo parezco el hombre». Transcurrían en
tonces para Luis Goloma los años de asimi
lación, los años de vago lirismo en que el es
píritu fermenta y hierve, en que las almas 
ricas y activas se desparraman en todas di
recciones, no sabiendo reprimir ni concentrar 
su bullidora savia para hacer obra firme y 
vividera. Luis Goloma se buscaba á sí mismo 
fiuctuando entre las letras, los galanteos, la 
vida de salón y... la política.

»No ofrece muchos ni muy variados lances 
la biografía que voy trazando; pero hay en ella 
un dato que, en la actualidad, y después de 
la publicación de Pequeneces, se me figura 
de lo más picante y curioso que puede re
gistrarse en biografía de autor alguno. Guando 
los diarios conservadores se enteren, proba
blemente exhalarán, lo menos, un maligno y 
regocijado «¡holal»; y ios de otros matices, en 
cambio, sacudiendo la cabeza, murmurarán 
con más reconcentrada malicia: «Bueno es el 
sastre que conoce el paño». Es el caso que 
el futuro Padre Goloma -el satírico flagelador 
de la Restauración—se pasó la flor de sus 
años metido de cabeza en las intrigas restau
radoras, en las conjuras aristocráticas, siendo 
de los agentes más activos y resueltos entre 
los que preparaban la vuelta al Trono del hijo 
de Isabel II. En aquella época figura Luis Go
loma inscrito un año en el Golegio de Abo
gados y como pasante del muy acreditado 
don Hilario de Pina; pero coa tal ardor se 
entregaba á la política, que los protocolos 
durmieron en paz: no tuvo tiempo para dedi
carse á su carrera.

»La crisis revolucionaria no podía pasar sin 
infiuir en el joven Goloma, que, lanzándose 
al periodismo, colaboró en NI Tiempo, de 
Madrid, y en NI Porvenir, de Jerez. Lo 
extremoso de su entusiasmo alfonsino le hizo 
sospechoso á las autoridades; decretóse el 
registro de su morada (una escena del mis
mo género se encuentra descrita en Peque
neces}, con objeto de sorprender cartas y do
cumentos importantes que se suponían ocul
tos allí; pero el agudo estudiante se dió ta
les trazas, que la pesquisa resultó infructuo
sa, y lo más comprometido de sus papeles, 
el nudo de la maraña restauradora, fué há
bilmente salvado de las pesquisas judiciales

Poco antes de herirle el rayo de la gracia, 
hirióle en el pecho una bala de revólver, tan 
gravemente, que los médicos le concedían tres 
horas de vida no más. Este lance lo atribu
yeron algunos á misteriosas causas; pero los 
mejor informados aseguran que Goloma se 
hirió á sí mismo involuntariamente, en oca
sión de estar limpiando el arma en su cuarto. 
Sea como quiera, y aun aceptando la última 
explicación por sencilla y verosímil, Luis Go
loma vió la muerte muy de cerca, y al de
jar el lecho del dolor su resolución estaba 
formada, y era irrevocable su propósito de 
entrar en la Gompañía de Jesus--que nació 
de otra herida y otra sangre, la sangre del hi
dalgo de Loyola.

«A la vista tengo la fotografía que acaso le 
sirvió á Goloma para despedirse de sus más 
caros y tiernos afectos: tarjeta hecha en Ba
yona pocos dias antes de su ingreso en el 
Noviciado, y que ha servido para dibujar el 
retrato que encabeza estas páginas. No 
puede darse cosa más elocuente y reveladora 
que la tarjetita. Profunda tristeza apaga los 
ojos y nubla el semblante del joven abogado, 
que por la gravedad de la expresión, la vi
rilidad de la espesa barba, representa seis ó 
siete años más de los veinticuatro que enton
ces contaría. Es el rostro de una persona que 
ha vivido mucho y muy intensamente en poco 
tiempo, no en el sentido material que suele 
darse al verbo vivir, sino por el ejercicio de 
la fantasía y del corazón. Los viveurs ó ca
laveras materiales, lejos de gastarse, suefeu 
ser personas muy resistentes, de robusta com
plexion y gran energía muscular. Luis Golo
ma en el retrato á que me refiero, no es un 
viveur, sino un náufrago lanzado por la tor
menta á la playa salvadora, pero maltrecho 
y lastimado aun del combate. Sus sienes em
piezan á despojarsCj sus ojeras profundas se
ñalan rastros visibles de algún escondido do
lor, y su boca se sierra, con energía como 
para reprimir la estéril queja. La actitud de 
la cabeza, sin embargo, no indica desespera
ción; más bien parece que mira hacia los días 

venideros que espera, que se adelanta en busca 
de algo.

»Hace diez y siete años que Luis Goloma 
entró en la Compañía. Desde entonces en- 
vuelve su vida privada la impersonalidad del 
hábito. Un buen jesuíta no tiene más biogra
fía que su proceso de canonización, si algún 
dia llega á instruirse.»

Pasando por alto los juicios, conocidos en 
su mayoría, de la señora Pardo Bazán sobre 
Pequeneces -y otras obras del Padre Goloma, 
conceptuamos lo más oportuno, para termi
nar esta noticia del estudio de la señora Pardo 
Bazán, copiar, despues de las líneas principa
les del retrato del autor de la novela archi- 
discutida, las principales líneas del retrato, 
trazado también admirablemente por la señora 
Pardo Bazán, de la heroína de la novela.

He aquí, pues, á Gurrita:
«Aunque el verdadero asunto de Pequene

ces es la Restauración, no convengo en que 
la novela carezca de protagonista personal. 
Los múltiples hilos de la variada è intere
sante acción convergen alrededor de la ad
mirable figura de «una de esas reinas de la 
moda que empiezan escotando los trajes y 
acaban escotando las costumbres;» una dama 
de calidad, de las que ponen raya en los sa
raos y con el aire de su abanico hinchan las 
velas de la nave política; figura cuyo colo
rido fino, ligero y blando engaña, pero cuyo 
dibujo, anatomía y osatura son de lo más 
firme y razonado que se ha visto en no
vela. No es Gurrita Albornoz la mujer de gro
sero epicureismo que da rienda á las sentidos 
y no aspira á otra cosa. En Gurrita hay ima
ginación, romanticismo, perversion, puerilidad, 
gracia, distinción exquisita, encontradas con
diciones y aspectos diferentes que el novelista 
supo fundir en un carácter enigmático, com
plejo, maravilloso. No pude leer sin sorpresa 
el párrafo que dedica á este carácter Balart. 
¡Gurrita gris/ Irisada, sí que me parecería 
justo.

»Gasada muy jóven con un hombre inútil y 
estólido, depravada luego por la pasión y el 
capricho, Gurrita revela esa extraña dualidad 
frecuente en las mujeres desenfrenadas que 
nacen y viven en altas posiciones: por un 
lado parece que desea de continuo abrasar 
en la llama del escándalo sus alas de mari
posa; por otro diríase que tiene sed hidrópica 
de consideración social; de aquí la curiosa 
mezcla de provocaciones y hajagos que dirige 
al mundo; de aquí su felina comedia de paz 
y felicidad conyugal, su miedo á las campa
nadas que ponen en ridículo, sus gatuperios 
suaves, tan bien expresados en lo físico por 
aquella vocecita delicada y aquellos monísi
mos gestos. No es su vicio dominante, como 
siente Balart, la soberbia, sino la vanidad; si 
fuese soberbia, no se justificarían ciertas de 
gradaciones en que cae; por la vanidad se 
explican muy bien, pues la vanidad se paga 
del triste deleite de mortificar á la envidia 
y vive á expensas de los sentimientos aje
nos, mientras la soberbia se contempla á sí 
propia y puede darse por satisfecha con esta 
contemplación solitaria. Gurrita tiene necesi
dad moral de la atmósfera tibia y embriaga
dora donde fiotan los sutiles miasmas de la 
maledicencia, que estimulan y no matan. Gu
rrita desafía á la sociedad; ' pero separadla 
de ella y la vereis agonizar cómo el pez 
fuera de su elemento. Guando las señoras se 
apartan de su lado y forman á su alrededor 
el vacío en el oratorio donde se celebran los 
ejercicios; cuando su reinado concluye, ¿qué 
más natural que Gurrita se convierta?

»Ea Gurrita, el refinamiento bizantino, los 
extravíos de la imaginación, los pruritos de 
la vanidad están unidos á ciertos residuos de 
la fé religiosa que inspirara la primera edu
cación, y que en esta corsaria social determi
nan actos piadosos de índole semejante al ex
voto á la Madona que cuelga, después de sus 
latrocinios, el bandido italiano. Su conversa
ción, aunque traída con violencia y con poco 
arte, se comprende bien: nunca fué ' irrita 
descreída ni escéptica. ''

»Gurrita representa simbólicamente un Esta
do político. Es la mosca, no de oro sino de pe
drerías, que, al posarse sobre el cieno, no 
abrillanta y oculta su hediondez. ¿Qué tiene 
esta mujer para reinar así sobre su época y 
sobre las demás señoras, mejores que ella y 
que, no obstante, reconocen en ella una su
perioridad por la cual inclinan la cabeza ante 
la que ©1 autor con crudeza eclesiástica, califica 
de bribona indecente? Hay que ser muy ce
gato para afirmar que tal superioridad no 
existe, y bien topo en costumbres para creer 
que sobre una sociedad se reina por superio- 
ijdades del órden intelectual, del órden moral 
ó del órden estético. En el mundo elegante 
se concede el cetro por las razones que in
dica Barbey de Aurevilly en su encantador 
librito sobre El dandismo y Jorge Brummel. 
«Brummel—escribe el insigne autor de las Dia
bólicas—qys. una individualidad extraña, que 
únicamente se había tomado el trabajo de na
cer, y para desenvolverse necesitaba una so
ciedad muy aristocráticamente complicada.... 
Su vida entera fué una influencia, y las in
fluencias son inenarrables.» Otro tanto le suce
de á Gurrita, que es un Brummel femenino. Gu
rrita no descuella ni por hermosa, ni por buena, 
ni por instruida, ni por artista; el Padre Go
loma, observador perspicaz, no la presenta 
como una hurí de belleza, una Aspasia en el 
talento, ó una- Staél en la.cultura; él sabe 
que esa influencia particular ó inenarrable 
que ejerció Brummel no guarda relación al
guna con los méritos del cerebro, del corazón, 
ni siquiera de las formas. Una mujer hones
tísima, una madre de familia ejemplar, una 
pensadora docta y grave, no sólo suelen ser 
muy poco influyentes en el medio artificial de 
la sociedad de buen tono, sino que es facilí
simo que hagan en ella detestable papel, por 
culpa de un pormenor, de una pequenez de 
ropa, conversación ó modales. La sociedad es 
un convencionalismo, y convencionales y fan
tásticas las dotes que consagran á sus reinas. 
Estas dotes, Gurrita las posee. Gasi fea, casi 
vieja, mala, fría, frívola, disoluta, desleales, 
sin embargo, deliciosa por su mezcla de dul
zura é insolencia, su impertinencia cortés, su 
desenfado gracioso y su elegancia indiscutible! 
independiente del figurín. Ello es así, y el 
Padre está más convencido que ninguno de 
sus lectores de que, mientras Gurrita puede 
reinar, la Villasis no sirve para el caso, por
que es (digámoslo en francés, para mejor in
teligencia de los matices que representan esas 
dos palabras) algo collet monté y bastante 
bigote.»

Emilia Pardo Bazan.
(De La Epoca.}

fiOTIClAS

ÉL GENERAL ARMIÑAN
D. Manuel Armiñan, cuyo fallecimiento nos 

ha dicho el telégrafo, nació en 1828, llegando 
en su brillante carrera hasta teniente general, 
con una honrosa hoja de servicios ganada 
en las guerras de Guba y el Norte, sobre 
todo en la primera, donde dió pruebas de 
talentos militares poco comunes y de acen
drado patriotismo.

Dentro de su profesión militar ha désem- 
peñado altos cargos y mandos.

Fué diputado en los Gongresos de 1879, 
83 y 84, habiendo salido elegido por la Habana 
en las primeras Gámaras de la Regencia*
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Año XLlîI

Era político ilustrado y de convicciones li
berales. , incf • • +oa en 1882, formóDisidente qe los fusionistas eu » 
parte de la. izquierda dinástica, » 
Sacion siguió prestando apoyo. En Gubá tor- 
nmbd parte de la Union Constitucional.

Estaba condecorado con las
Mérito Militar, de San Hermenegildo, Enco
miendas de Garlos HI é Isabel la Católica y 
¿os cruces de San Fernando de i. ciase.

D. E. P.

EL TIEMPO
La nota del Observatorio, publicada á las 

5-55 de la tarde de ayer, dice así:
«El baguio ha doblado el Cabo Engaño en

tre dos y cuatro de la tarde, dirigiéndose al 
cuarto cuadrante»

Se tiene noticia de que en Aparri el haró- 
metro ha bajado á 744, que es un notable 
descenso.

FELICITACION
Enviamos nuestra más respetuosa 

cion al Excmo. Sr. D. Federico Verdugo, que 
celebra hoy su fiesta onomástica.

conocimiento de nuestros
halábamos también las ítoenmento ■
en mip había publicado aquel documento. , 

Desnués examinando el citado periodico oíi-
Cia® Eos vSoEe figuran en el ya referido j 
escalafón 14® individuos, de los cuales^ son 
1175 funcionarios en activo y 290 cesantes. ,

He E el detalle de los funcionarios que ' 
hav en cada categoría;

Q Tefes superiores de Administración en ac
tive- 91 Jefes de Administración de piimera en 
-divo y 3 cesantes; 17 id. de segunda en 
‘id V 7 cesantes; 15 id. de tercera en id. y 3

Î cesantes; 20 id. de cuarta en id. y 2 cesan
tes- 41 Jefes de Negociado de primera en ac
tivó y 10 cesantes; 45 id. de segunda en id. y 
16 cesantes; 65 id. de tercera en id. y 17 ce
santes; 81 oficiales primeros en activo y 33 
cesantes; 146 id. segundos en id. y 29 ce
santes; 157 id. terceros en id. y 38 cesantes; 
217 id. cuartos en id. y 41 cesantes, y 341 idem

GUERRA
Ha sido nombrado segundo ^y^dante de la 

Plaza de Zamboanga el teniente de
Infantería don Juan Lázaro caraenai.

Al primer teniente de Infantería don Silves
tre Sánchez Loarte le ha sido concedido an
ticipo de ocho meses de licencia por enfermo 

ha^'expedWo pasaporte para la Penin- 
s«U á Vor^de VExema. Sra. D • Atn^

P<ínosa del Excmo. Sr. General de Bii- 
e-flda don^Cavetano Vazquez, Gobernador Po- Uto Xar /e Cavite, y\ su hija doña Pilar.

Se han concedido dos meses de licencia por 
enfermo para esta Capital y Mariqmna, al 
primS teniente del Regimiento de linea nu
mero 68 don Mariano Rodriguez de la Concha.

FIESTA
Solemnísima habrá de ser la que á las ocho 

de la mañana del domingo se va a celebrar 
en la Iglesia de PP. Dominicos en honor a San 
Vicente de Paul. ,

A la hora indicada se dira una solemne misa 
á toda orquesta, con sermon que pronunciara 

1 M R P Fr Lorenzo García Sempere, 
asistiendo á’ este acto religioso tantos las edu
candas de Santa Rosa, como las oe Santa Isa
bel y la Concordia y numerosos fieles.

CONCURSO

quintos en id. y 91 cesantes.

LOS GLOBOS EN FRANCIA
En el momento mismo en que millares de 

parisienses, acostumbrados á ir en ómnibus, 
tenían que ir á pié, dos globos que pasaban 
sobre los boulevares, eran acogidos por los 
silbidos de la muchedumbre, que creía ver en 
ello un medio de escapar á la huelga. Na
die sospechaba que en uno de aquellos dos 
globos iba á ocurrir un dramático incidente.

Ambos iban tripulados por oficiales de la Es
cuela de aerostatación de Chalons.

El primero había salido de Meudon álas ocho. 
. Lo tripulaban- el Capitán Julién, que ya ha he
cho dos ó tres ascensiones; el Capitán de Arti
llería Margerie y el Capitán Barthes.

El segundo, tripulado por el Capitán Nugot y 
el Teniente Laurent, salió cinco minutos des- 
Pfiés. , , ,Los dos globos, arrastrados por la borrasca, 
fueron lanzados en dirección a Chantilly, por 
encima del bosque de Ermenonville. El primero 
se encontró envuelto en un torbellino de nieve; 
esta se acumuló sobre él, y bien pronto el peso 
fué tal, que el globo comenzó á bajar con una 
rapidez extraordinaria á la vista del otro, que 
estaba á unos cien metros.

El Capitán Julién, que había hecho arrojar to
do lo que contenía la navecilla, tomó una resolu
ción enérgica: tiró de la «cuerda de misericor
dia», y el globo, desgarrado, y á menos de cien 
metros entonces, cayó bruscamente.

El Capitán Julién, más acostumbrado a estas 
bajadas, pudo arreglarse de modo que sólo se 
hizo una ligera contusión; pero sus dos compa
ñeros quedaron heridos: Margerie recibió contu
siones graves, y Barthes se fracturó una pierna.

En cumplimiento de acuerdo adoptado por 
la Junta de las Obras del Puerto en sesión 
ordinaria celebrada el 22 de junio proximo 
nadado y al tenor de lo aprobado por el 
Ko Sr. Gobernador general en 20 abril 
anterior, la Presidencia de la misma ha abierto 
un concurso público para la admisión de toda 
clase de proposiciones que tengan por objeto 
interesarse en la construcción en todo o en 
parte de dos gánguiles de hierro, de ochenta 
metros cúbicos de capacidad cada una uno, 
con destino al Tren de limpia del puerto de 
Manila, estableciéndose únicainente como ba
ses para dicho concurso las siguientes:

1.^ El concurso permanecerá abierto duran
te Í5 dias consecutiyos (con exclusion de los 
festivos) à contar desde hoy, cerrándose, por 
consiguiente, la admisión de proposiciones al 
décimo quinto dia, á las doce en punto de 
la mañana. . , , ,

2.» Las proposiciones se ajustaran, en lo 
posible, à lo prevenido en el pliego de con
diciones del proyecto de construcción de los 
gánguiles, aprobado por la superioridad, ex
presándose claramente las modificaciones que 
al mismo se propongan.

A este fin, el proyecto de que se trata se 
hallará à disposiem de todo el que desée exa
minarlo, en la Secretaria de la Junta de Obras 
del Puerto, sita en la playa de Santa Lucía, 
{Paseo de María Cristina) de diez á doce de 
la mañana y de cinco à seis de la tarde, de 
los dias laborables.

3 a Si las modificaciones que se propongan 
afectasen à la forma ó disposición de los gán
guiles se acompañarán planos detallados de 
los nuevos tipos de embarcaciones.

4 - Las proposiciones podrán referirse a la 
construcción completa de los gánguiles, ó á 
la de una parte de los mismos,, aun cuando 
solo comprenda las piezas de hierro para los 
cascos, sin su montaje.

DIARIO DE MAiniA 
'i

demostrará prácticamente que se recogen vein- 
te pesetas por dia. ;

Parece que no es la primera vez que ei 
señor Pfluiian hace experiencias de esto cla
se, y que en diversas ocasiones ha practicado 
la’vida mendicante.

PASAJEROS
Salieron.
Por el vapor Antonio Muñoz, anteayer, para 

Gubat y escalas:—D."^ Teodora del Pilar, y 
varios á proa.

—Por el vapor Ntrg. Sra. del Carmen, an
teayer, para Iloilo y escalas:—D. Isidro Tauzin 
García, juez; don José N. Quijano, agricultor, 
don Ildefonso Perez y Mirabel, empleado, y 
varios á proa.

—Por el vapor Strahden, anteayer, para 
Lóndres:—D. F. E. Glazebrook, con su señora 
é hijo.

SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
En la cabecera de Bulacan fué detenido uu 

individuo el dia 2 del mes proximo Pasado, 
como autor de un robo perpetrado en la casa 
de una vecina del barrio de Tabig.

—Por promover riña y escándalo, fueron pre
sos tres individuos en el barrio de Bancutari 
del pueblo de Navotas (Manila).

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Han sido puestos à disposición de la autori

dad judicial los siguientos individuos;
—Uno que se habla fugado de la casa numero 

8 de la calle de la Escolta, llevándose la can
tidad de pfs. 102‘58 en metálico.

—Otro como presunto autor del robo de uu 
reloj de plata con cairel del mismo naetal y medio 

Ineso á un vecino de la calle de la Solana num. 12.
—Dos como autores del robo de vanas pren

das de vestir, un bayon de cA-?, cinco monedas 
de á un peso de plata y una maquina de co
ser, aprehendiéndose también á un individuo que 
compró aquella en un peso.—Uno en quien recaían sospechas de que 
fuera el autor del robo de tres bolas de mar
fil de un establecimiento de billar.

—Una mujer que se había fugado de la casa 
conyugal, abandonando á un hijo menor de edad.

—Se ha dado cuenta al Gorregimiento, de la de
tención de ocho vehículos como infractores del 
último bando dictado para el serv vio de carrua-

—Además han sido detenidos tres individuos por 
embriaguez, y escándalo, tr'ece por indocumenta- 

l dos y un criado fugado de la casa de su amo.

CONSOLAS LUIS XV
Preciosas son las que ha recibido para su ! 

salon nuestro querido amigo D. José Moreno 
Lacalle, procedentes de París.

Ayer las vimos cuando las estaban desem
pacando, admirando su esbeltez y sólida cons
trucción.

JUECES DE PAZ I
Para los pueblos de Tigaon y Goa (Cama

rines Sur) han sido nombrados por el limo. 
Sr Presidente interino de esta Real Audien
cia, don Juan Asenjo y don Bernardo Beltran, 
respectivamente.

SESION EXTRAORDINARIA
El Excmo. Ayuntamiento de esta Capital 

celebrará esta tarde, á las cinco, sesión extraor
dinaria, para tratar de los presupuestos de 
gastos municipales formulados por la Gomision 
nombrada para la redacción de los de ingresos 
y gastos.

5.“^ Los precios no excederán de los con
signados en el presupuesto del proyerto apro- 
b&o con el aumento del 10 y 8 pS corres- 
Dondientes al tipo de subasta.

6.^ La Junta de Obras del Puerto se reserva 
admitir la proposición que estime más ven
tajosa, aun cuando su importe no sea el más 
reducido.

¡NOS EQUIVOCAMOSl
Creíamos de buena fé que nuestro colega 

El Comercio iba á publicar ayer en su sec
ción de grabados un caldero con cucurucho.

Pero nos encontramos con que había cam
biado la viñeta. .

En lugar del dibujo que anunciamos, salió 
un Quinqué con pantalla.

Por cierto que el depósito es... de los que 
no tiene la plaza de Benavides en sus faroles.

Que si los usara así, no estaría tan a obs
curas.

NÔTAS DE COMUNICACIONES

18 de Julio de 1891

COMBATE NAVAL EN CHILE

Son curiosos é instructivos los pormenores 
que han publicado los periódicos americanos e 
ingleses sobre los combates navales ocurriao 
entre las fuerzas congresistas y S^bernamenia 
les que hoy están en guerra en la nepuoiiea

Fork World insertaba en uno de sus 
últimos números largos despachos dando cuenia 
de un combate en la bahía de Ghanaral, situada 
en la provincia de Ai s •ama, á ipR^d de camino 
entre Valparaíso é Iqñique, el día 24 de ^urii. 
Y el Times, de Lóndres, recibió por su pane 
de su corre -ponsal en Nueva York, un largo des
pacho con minuciosas detalles de una batana ue 
que fué teatro la bahía de Valparaíso el 28 de 
abril, entre los mismos buques que sostuvieron 
el combate en Ghanaral. Probablemente ha ha
bido alguna confusion en la transmisión dé los 
telegramas y no se trata más que de un soio 
encuentro. , ■

Pero sean dos ó sea uno, la version del li
mes nos parece más verosímil, y la extractamos 
á continuación: v .1

En la noche del 28 de abril se hallaban ten
deados en la bahía de Valparaíso los cruceros 
del Gobierno Almirante Lynch, Almirante Con
dell y Sargento Aldea. Aprovechando la oscu
ridad de la noche entró en la rada el Magalla
nes, y aproximándose cuanto pudo al Sargento 
Aldea, disparó contra él una andanada, dejando 
al barco con muy graves avenas y fuera de 
combate más de la mitad de la tripulación.

Los fuertes de Valparaiso dieron la señal de 
alarma con unos cuantos cañonazos, cosa qdc ch 
realidad no era necesaria puesto que ya la flama 
dado con su presencia el Magallánes. Se dispu
sieron á la defensa el Lynch y el Condell, pero 
antes de que se dieran cuenta de lo que ocurría, 
el primero experimentó algunas bajas y la perdi
da de la chimenea por efecto de los disparos he
chos desde muy corta distancia por el barco insu
rrecto. Gontestó, sin embargo, vigorosamente con 
su artillería, y lanzando un torpedo que no hizo

Ningún preparado puede aventajar, ni compa
rársele á los Saiicilatos de bismuto y cerio de 
Vivas Pérez. Así lo declara la ciencia medica 
por boca de los más eminentes profesores, entre 
los que elegimos hoy el siguiente testimonio.

(Desconfiar de las imitaciones.}
Repetidos ensayos hechos con el Salicilato de 

ato y cerio, en las dosis admitidas, y SX bajo la forma de papeletas, me han 
convencido que llevan ventaja à otros prepara 
dos de bismuto en ciertas y determinadas cir- 

cuando viene acompañada de 
mareo los vómitos de las embarazadas, y las 
diarreas con enteralgía ceden á esta medica- X asociada, mejor que con el oxalato de ceno 
V el subnitrato de bismuto, ademas de poderse krsS peligro en la diarrea cualquiera que 
sea su origen.—Barcelona, 12 de Marzo de 

Iggg._Narciso Garbó. Gatedrático de Terapéutica.
Depósito en la Farmacia de D. Pablo Schuster.

siste en dos platos por la mañana y dos por 
la noche, que son siempre los mismos: uno de 
coles agrias hervidas ó fritas con grasa rancia 
y otro de kasche, ó sean carne y puchos de 
avena, aderezados de cierta manera, que al ex
tranjero que los cata por primera vez pro
ducen unas nauseas de mil denionios. Para el 
cosaco el kasche es un manjar divino que sa
borea con fruición humedeciéndolo con sendos 
tragos de kwass, la bebida más popular en Ru
sia, y que es algo como una cerveza agria con 
un gusto' muy pronunciado de goncana.

El reporter de Le Fígaro presencio, conforme 
dejo antes dicho, las maniobras de los cosacos 
y de ellas sacó una impresión extraordinaria. 
Aquellos incomparables ginetes ejecutaron ante 
su vista verdaderos prodigios de equitación, de 
f uerza y de destreza, entregándose ya a las ma
niobras de conjunto, ya á los ejercicios que po
dríamos llamar de capricho, semejantes a los 
q ue verifican los árabes en sus pintorescas /a,n- 
tasias. Uno de los más peligrosos y audaces lle
vados á cabo por los cosacos consiste en 10 si
guiente: Uno de ellos se deja caer al suelo sin 
disminuir en nada el galopar de su montura; 
otro llega en vertiginosa carrera, se inclina 
sobre su silla, levanta al caído cogiéndole por 
la cintura y con un movimiento rápido lo coloca

Entretanto tomó posiciones el Condell, dejando 
al Magallanes entre dos fuegos y en trance difi
cilísimo, porque una lluvia de proyectiles diez
maba su tripulación y ponía al barco en inminen
te riesgo de irse á fondo.

El comandante del Magallanes, que es hombre 
sereno, viéndose perdido si no salía pronto de 
aquella posición insostenible, mandó suspender 
los fuegos, dando orden á los maquinistas para 
retroceder. No observaron los b reos del gobier
no este movimiento, y continuaron el cañoneo, 
acribillándose ellos mismos de proyectiles, hasta 
que, pasado algún tiempo, reconocieron su error. 
Guando lo advirtieron, el Condell empezaba a 
sumergirse, y el Magallanes, aprovechando los 
instantes, se colocó á la popa del Lync/z, dispa
rándole la última andanada, que desmonto todos 
los cañones, mató catorce hombres e bino a mu
chos más. Después hizo rumbo al mar, recibien
do antes de salir de la bahía varios disparos de 
los fuertes, que mataron cuatro hombres y cau
saron algunas averías en el puente y en la cu
bierta. Continuó su camino, y al día siguiente 
anclaba tranquilamente en la bahía de Caldera.

La lucha, que duró una hora, produjo la 
muerte de cien hombres, de los cuales 30 per
tenecen al Magallanes. El Lync/i perdió á su 
comandante y cuatro oficiales.

El Condell y el Aldea quedaron en malisimp 
estado. No se fueron á pique gracias a los auxi
lios que se les prestaron en el acto.

Valparaiso es una bahía abierta, defendida por 
escolleras que protegen los fondeaderos. Al aven
turarse á un combate de noche, el comandante 
del Magallanes sabia que no podían hacerle 
ningún daño las baterías de tierra, obligadas á 
permanecer ociosas por no saber el punto en 
que se encontraba el barco enemigo.

Resulta de este combate una lección que no 
desaprovecharán los marinos. Los barcos bien 
mandados y tripulados por gente experta llevan 
una considerable ventaja sobre los que no reunen

sobre el arzón. . ,
Antes de principiar los ejercicios, cuando el 

regimiento en formación espera solo la voz ue 
mando de >us jefes, tiene siempre lugar una sen
cilla ceremonia. El coronel llega hasta el ireiile 
de sus trocas, hace el saludo military dice en 
alta voz: Idorovo molodtsy (buenos días, mis va
lientes.) Y un clamor que suena como un solo 
acento responde: Os deseamos una salud per
fecta, Señoría».... . , ,

Una vez concluidas las maniobras el coronel 
ordena y presencia el desfile. A cada escuadrón 
que pasa galopando delante de el, exclama el jeto 
Karacho, que quiere decir: esto va bien.,. ï los 
soldados contestan en coro: Rady staratza,vas- 
ché ryesoko hlayorodié; esto es: «Aun lo hare
mos mejor. Señoría.»

Un escritor militar que publicó magníficas pá
ginas sobre la última guerra turco-rusa, de la 
cual fué testigo presencial,/ decía que en ningún 
eiército europeo existían los lazos de verdadero 
cariño y de fraternidad que unían á los cosacos,- 
no tan solo á los simples soldados entre si, sino 
también entre ellos y sus oficiales.

La disciplina á que viven sujetos constituye 
para ellos más que un código temido, una ley 
venerada que su propia conciencia les veda el 
infringir, y de ahí que la mayor tolerancia que 
reina en las filas, no pueda constituir nunca un i peligro ni convertirse en semilla de insubordina
ción ni de infracción de deberes militares.

Entre el cosaco del Don y su jefe hay algo 
I más que el espíritu de disciplinary que la ley 

del respeto; hay el lazo del carino, y una es
pecie de fraternidad, que en ocasiones criticas 

1 ha producido grandes resultados y dado lugar 
á episodios admirables. De estos citare uno que 
tuvo lugar en la aludida campana turco-rusa.

Los escuadrones de cosacos que estaban de 
avanzadas trabaron una séria escaramuza con 
fuerzas de caballería otomana. Obligados á re
troceder ante la superioridad numérica, retirá
ronse no en masa, sino en grupos, al abrigo 
de un bosquecillo. Formados todos, procedióse

1 á hacer el recuento de los combatientes. Fal- 
I taban cinco: cuatro de ellos habían caído muer- 
itos en la pelea. _ _ , ,

—;Y tu hermano, donde esta? pregunto el^Hat- 
mann à uno de los cosacos: ¿ha muerto también?

—No; mi hermano no ha muerto; pero ha caído 
prisionero. , ,

—Entonces hay que rescatarle: otra vez ade
lante, hermanos. , , • í „Un hurra acogió las palabras del jete y los 
ginetes se lanzaron á escape sobre la caballería 
turca, que no había intentado perseguir a sus 
contrarios en retirada, pero que hicieron trente 
á esa nueva embestida. Trabóse otra vez el 
combate y una docena de cosacos mordieron 
el polvo, pero el prisionero fué rescatado.

Juan Buscón
estas condiciones. , 71

Conviene tener presente que el Magallanes, 
aunque lo llaman pomposamente crucero, es 
una corbeta de madera de poco andar (unas 
once millas por hora), y que el Almirante Lyncri 
V el Almirante Condell son buques protegidos, 
de tipo moderno, que alcanzan la velocidad de 
catorce y quince millas.

El comandante del Magallanes ha vencido a 
fuerzas triplicadas, no solamente por su teme
rario valor, sino por su pericia en combinar el 
ataque, y por contar quizá con el abandono in
creíble de sus enemigos.

(Del Diario de Cádiz}.
PEHÎISÜLÂ

CU&DBUPLE ^L1^NZ^

SUBASTAS
De las que ayer se celebraron en la Di- | 

reccion de Administración civil, solo fué ad
judicada al mejor postor la del arriendo del 
tercer grupo de mercados públicos de la 
provincia de la Pampaaga en pfs. 1404 anua
les, pfs. 830,80 más del tipo señalado.

MALOS OLORES
La calle de Lacoste (Sibacon) necesita ur

gente arreglo. En esta época de abundantes 
aguas se quedan estas estancadas por no exis
tir alcantarillado ni cunetas en la citada calle, 
siendo esto causa de que se haya formado un 
foco de infección. ,

Suplicamos al señor Regidor del distrito el 
pronto arreglo que reclaman con ui gencia los 
vecinos de la misma.

ENFERMOS
Al cerrarse la semana que terminó el dia 

13 del actual, había en el Hospital de San 
Juan de Dios 295 enfermos, de los cuales esta
ban 10 en convalecencia.

Por desconocido se encuentra depositado en 
la Gentral un despacho de Toledo, para Koja.

TIERRAS ZACATALES
El lúnes próximo, á las diez de la mañana, 

tendrá lugar en la Administración del Hospi
tal de San Juan de Dios, en el local de cos
tumbre ante la comisión de almonedas dele
gada por la Junta Inspectora de dicho Esta- 
blecirniento, el acto de licitación pública para 
arrehdar por tres años las tierras zacatales 
de la propiedad de aquel Hospital, enclava
das en la jurisdicción del pueblo de Panda- 
can de esta provincia, bajo el tipo de ciento 
noventa pesos y cuarenta y nueve céntimos 
anuales en progresión ascendente, o sean pe
sos 571‘47 en el trienio.

GOMO LLAVE DEL MEDITERRANEO

Hasta el dia 30 
bia recaudada la 
con destino al 
Urdaneta.

MONUMENTO
del mes próximo pasado ha- 
cantidad de pfs. 9.596‘98 01 
monumento para Legaspi y

Este ha sido el tema de una notable confe- 
rencia, dada en el Ateneo Mercantil de Barce
lona, por el ilustrado redactor señor Gali, de 
El Diario Mercantil, cuyos párrafos principa
les reproducimos á continuación: ...

«Despues de describir el territorio ingles ina
bordable é inaccesible por todas partes, excepto 
por la parte que ocupan los muelles dentro de 
la bahía de Algeciras, árido y estéril, separado 
del continente por una lengua de tierra move
diza que por su poca extension podría defenderse 
fácilmente, demostró el disertante que fortificando 
España la punta Garnero que forma < on Gibral
tar la entrada de la bahía con cuatro millas 
escasas de abra, podría fácilmente atacar por 
asedio á Gibraltar por su propio esfuerzo.

Que si Gibraltar puede hostilizar la navega
ción del Estrecho, de un ancho de 13 millas 
hasta Geuta, desde este punto puede también hos
tilizarse la navegación con tanto mayor motivo, 
cuanto que la distancia es solo de 11 millas hasta 
punta Garnero, y que los fuegos podrían cru
zarse aun suponiendo que nuestra artillería solo 
tuviera la mitad del alcance que la inglesa, cos í 
que es precisamente al revés, porque las bate
rías españolas han puesto proyectiles en aguas 1 inglesas, cuando las de Gibraltar, que han de 
ser indispensablemente de determinado calibre 
nara evitar los efectos de las denotaciones en 1 una roca desquebrajada y hueca por las mismas 

I baterías, sólo han alcanzado escasamente á tres

ILUMINAGION

DE L&S Ptms DE GUERBÀ
En presencia del general-director, jefes y oficia

les de la Escuela Gentral de Tiro de artillería, 
se verificaron hace poco, en el Gampamento de 
Garabanchel, las pruebas de un nuevo sistema 
de alumbrado eléctrico del canapo de una plaza 
fuerte, propuesto por el distinguido teniente coro
nel de artillería y notable electricista don Isi- 
doTO Gs-bá-uycs«

El nuevo procedimiento consiste en enviar una 
poderosa corriente de fluido eléctrico al proyec
tor Maugin, produciendo un cono luminoso de 
gran alcance, susceptible de ser dirigido en todas 
diróCcioHCS*

Esta corriente eléctrica se obtiene con cuarenta 
elementos de la pitá primaria, inventada por el 
señor Gabanyes, y ya ensayada con éxito en la 
instalación de la sala de armaduras del Real Fa-

TRISTE FECHA
Hoy hace once años que tanto en esta Ca

pital como en algunos pueblos himtrofes se 
sintieron tremendas sacudidas que llenaron de 
pánico á toda la población, derribándose efecto 
de aquel fenómeno geológico muchos de los 
edificios de Manila, algunos de los cuales aun 
están sin reconstruirse. v, •

Triste fecha es ésta para el pueblo filipino, 
que no olvidará nunca uno de los fenómenos 
que más resonancia tendrán en la historia del
pais.

ESCALAFON
Dimos en nuestro número de ayef tarde 

la noticia de haber llegado de la Península 
las Cacetas en las cuales se insertaba el es
calafón provisional de los funcionarios de Ad
ministración civil en las provincias de Ultra- 
mar, limitándonos solo a poner aquello en

SUSPENDIDA
La función anunciada para hoy, sábado, en 

el teatro de Tondo á beneficio de doña Elísea 
Raguer que patrocinan los aficionados ac
tores del liudísimo Teatro Luisa, se suspende 
para el próximo mártes 21, en vista del mal 
tiempo. , , . .

Nos parece buena esta determinación, pues 
de darse la función con una noche de agua 
se desluciría por completo.

ESTUDIOS SOBRE LA MEiWiCIDAD
Una experiencia curiosa se ha efectuado en 

Bélgica, dirigida por un señor Paulian, que 
tiene hechos largos estudios y prácticas sobre 
la materia: la mendicidad.

En Amberes, donde sobre el asunto dió ex
tensas conferencias, demostró que de todas 
las carreras conocidas y aún por conocer, con 
sus vigilias y sus estudios, no había ninguna 
que produjera tanto y tan fácil como la men
dicidad. Con sus persuasivas razones conven
ció à los miembros del Congreso de asisten
cias públicas, comprometiéndoles á hacer, bajo 
su dirección y por ocho dias, la vida del por
diosero. . , ...

Dicho y hecho, los congresistas se vistie
ron coa los trajes correspondientes á su in
terina posición y empezaron la nueva vida. 
En el primer dia tomaron el desayuno en 
cualquiera de las cocinas económicas que en 
todas las capitales existen.

La comida del medio dia la lograron por 
medio de bonos procedentes de asociaciones 
caritativas, de periódicos, de parroquias, etc. 
Por la noche la cena y el albergue fueron 
asegurados en los diversos asilos nocturnos, 
de los cuales los compañeros de Paulian sa
lieron, no solo descansados y reparados sus 
estómagos, sino con alguna prenda de vestir 
y alguna monedilla. ,

Durante el resto de la semana, alternando 
y combinando los medios de usar la gorra, 
vivieron los congresistas bastante bien, dedi
cándose por la tarde à implorar la caridad de 
los transeuntes para llenar el portamonedas.

El señor Paulian aprovechará la estancia de 
los congresistas en Amberes para hacer otra 
experiencia: se fingirá ciego ó manco ó cojo, 
y estableciéndose en la puerta de una iglesia.

millas. , . . lDijo que España tiene completamente descui
dado este punto y que à su desidia se debe que 1 
el campo neutral, que en un principio fue de 
1 112 millas de extension, vaya paulatinamente I 
cavendo en poder de los ingleses, donde están 
construyendo un dique de carenas que ha de 
neriudicar mucho nuestra industria naval, y 1 
que hasta ahora no había podido edificarse por 1 
neo'arse España á la cesión del terreno necesario. I

este dique había ya de haberlo construido I 
anteriormente España en las inmediaciones de I 
Algeciras ó en Geuta, y abrir esta b'hia M h- 1 
bre comercio estableciendo depositos mercantiles y navales con el doble objeto de fomentar nues- I 
tro comercio en Marruec s y contrarrestar el 
mercantilismo inglés. ♦ • 1

Que el contrabando no por esto aumentaría, 
Dorque habiendo llegado à su apogeo, todo lo 
más podría suceder que hicieran los españoles 
el comercio ilícito que hace Inglaterra, que ha 1 
sido convertir un peñasco en importante centro 
mercantil, mientras Espana solo de la fértil Geuta 
ha sabido hacer un presidio. ~

Aseguró que los datos oficiales españoles é in- 1 
gleses prueban que ambos gobiernos están per
suadidos de la inutilidad de Gibraltar, donde uno 1 
de los principales contrabandos consiste en que 
allá van los barcos que salen de nuestros puer
tos del Mediterráneo para America a abastecerse 
d*- carbones y efectos de navegación, perjudi
cando nuestra producción hullera, nuestro co
mercio y nuestro Erario, que deja de percibir 
los derechos de aquellos carbones.

Que deberíamos mirar con cierta prevención 
cuantas ofertas de cesión nos haga Inglaterra 
á cambio de otras posesiones, aunque no fuera 
más que algunos de los islotes de Baleares, Go- 
lumbretes ó posesiones de la costa de Africa, 
incluso la isla Alboran, porque le es de imperiosa 
necesidad una estación naval en el Mediterraneo.

Y terminó diciendo que el dia que Espana se 
decida será la tan cacareada y pavorosa llave 
del Mediterráneo, cuanto mas un objeto digno 
de fio’urar en un Museo en que se archiven las 
prueSas de fidelidad é hidalguía de la soberbia 
Albion que es sobre quien en todo caso recae 
el oprobio de que su pabellón ondee en tierra 
española, porque ninguna ley denigra ni inculpa Ke se vé despojado de un objeto de su per
tenencia en situaciones como las que se encon
traba España en agosto dé 1704.

La concurrencia, bastante numerosa, aplaudió 
al señor Galí, que estuvo en el uso de la palabra 

\ cinco cuartos de hora.

IsicioLas experiencias hechas en Garabanchel han 
dado por resultado la seguridad mas absoluta 
de que, con el sistema del señor Gabanyes, se 
ilumina el campo de tal modo, que en upa ex
tension de más de dos^ mil nietros de radio son 
visibles los más pequeños accidentes del terreno, 
pudiendo en las noches más oscuras dirigir à 
los blancos disparos de cañón en las mejores 
condiciones, ó bien sorprender los trabajos del 
enemigo para destruirlos. t

La fiieza del cono luminoso es tan extremada, 
que con gran facilidad se descubren los obje
tos que se encuentran á su alcance, I9 cual 
es difícil conseguir cuando la corriente electrica 
es insegura, como de ordinario ocurre al em
plear las máquinas de vapor que accionan los 
di O di in OSParece que la pila construida en el campa

Con este tíiulo publica El Fígaro dos cartas 
importantes de los diputados franceses señores 
Millevoye y Poignant. , .

Cuenta en la primera M. Millevoye que, a fines 
de enero de 1890, el príncipe Napoleon le hizo 
llamar anunciándole que tenía que comunicarle 
«cosas relacionadas con la seguridad de Francia 
V la paz de Europa.» Acudió Millevoye sin tar
danza, y el príncipe le manifestó que había te
nido varias entrevistas con el Rey de Italia y 
que éste le había dicho las palabras siguientes.

«Nada tengo que temer por la segundad de las 
costas italianas. El Gabinete de Saint-James me 
ha hecho la promesa formal de que la flota in
glesa se reuniría à la mía, en caso necesario 
para cubrir á Italia contra toda operación ma
rítima.»

El Príncipe Napoleon, sorprendido, hizo notar 
que esto equivalía à la adhesion de Inglaterra 
á la triple alianza. Y el Rey añadió:

«Mis intenciones son pacíficas. Pero si estalla 
la guerra estoy tranquilo, en efecto, por lo que 
toca al mar. Gracias al concurso de la flota 
inglesa podré, como os digo, movilizar el ejer
cito en seguridad.» _

No dándose todavía por convencido, el Prin
cipe replicó que los tratados secretos eran con
trarios á la Constitución inglesa, y que el J^o- 
reign Ofdce no acostumbraba á adquirir com
promisos que hubieran de cumplirse en una fecha 
incierta y lejana, según todas las probabilidades. 
Humberto I dió entonces por terminada la con-

mento va á ser analizada por una Gomision 
nombrada al efecto que, probando las actitudes 
de dicho generador emitirá dictamen deñmtivo 
sobre la aplicación de este sistema a la ilumi
nación de los polvorines y de los repuestos de 
Ids loÉitórías»

Mucho nos complace dar noticias que, como 1 la anterior, ponen de manifiesto la ilustración 
y amor al trabajo de la oficialidad de nuestro 
ejército.

EXTRiHJERO
COSACOS DEL DON

Un redactor de Le Fígaro ha emprendido un 
viaje á Rusia con el objeto principal-asi á lo 
menos se deduce de sus correspondet cias-de 
estudiar el aspecto pintoresco del ejercito ruso 
y de dar á conocer algunos detalles curiosos 
sobre el mismo. , . , .

En su última carta se leen datos que, sin te
ner importancia militar verdadera, son, empe
ro, bastante curiosos para reproducir algunos.

El reporter francés visitó un cuartel de co
sacos del Don y presenció despues las manio
bras verificadas por un regimiento d"í dichas 
tropas, que, como es sabido, forman uno de 
los elementos más característicos y uno de los 
contingentes más valiosos de la milicia mosco-

versación diciendo: t. 1
«No tengo nada más que deciros. Pero lo que 

os puedo afirmar es que los Gobiernos ingles 
é italiano han cambiado despachos que continúen 
compromisos determinados, y tengo plena con
fianza en la palabra escrita del Gobierno ing es.» 

La carta de.M. Poignant confirma la anterior, 
pues en ella se dice que el Príncipe Napoleon 
manifestó al que la suscribe, en septiembre de 
1890, que Inglaterra se había comprometido con 
Italia á proteger, en caso de guerra, las costas 
de esta nación contra cualquier ataque de la es
cuadra francesa, y que este pacto le había sido 
revelado por el Rey Humberto.

Las afirmaciones de los señores Millevoye y 
Poignant son graves. No porque sea nuevo lo 
del auxilio eventual de Inglaterra a ItHia pues 
en diferentes ocasiones se ha hablado de este 
asunto, slnó porque, lo que antes un ^mor 
anónimo, aparece ahora apoyado en el tostimonio 
de personas importantes y referido á palabras 
del Soberano de una de las dos naciones á las 
que se supone de acuerdo.

No. creemos, sin embargo, que deba darse por 
seguro lo que en las citadas cartas se minifies ta. 
Frente à ellas pueden ponerse las declaraciones 
hechas ayer por sir J. Fergusson en la Gama^ 
de los comunes, como telegrafía la Agencia Fa
bra, y según las cuales el Gobierno ingles no 
ha adquirido compromiso alguno paro lo futuro 
respecto del empleo de mar ó de tierra.

He aquí una verdadera contradicción. El Go
bierno inglés niega fo- malmente en el Par 
mento el compromiso que se le atribuye. Y si 
hemos de creer á los autores de las cartas que 
publica el ¡-igaro y al difunto Principe Napo
león el Rey de Italia afirmo la existencia del 
convenio entre los Gabinetes de Londres y de Roma “oSén esU en lo cierto? Por loante 
salta à la vista que las declaraciones de sir 
Fergusson tienen caracteres superiores de auten
ticidad V que están mas de acuerdo que la yer- 
ston opuesta con las inslitmiones y costumbres 
políticas del pueblo inglés, nada favorable à la 
negociación de alianzas secretas. , ha

Además, parece poco verosímil que el Rey ue 
Italia diera á conocer á un Principe francés, 
aun estando ligado á él por vínculos de paren - 
tesco, una noticia que afectaba tan directamente 
á Francia.

Los cosacos no reciben del Gobierno^ imperial 
más que el armamento. Guanto al caballo y ves
tuario cada soldado lo lleva consigo al ingresar 
en el regimiento. Verdad que el vestuario de 
dichos cosacos-Ios irregulares, pues hay otros 
llamados regulares—no puede ser más sencillo. 
Una especie de blusa sujeta a la cintura po un 
cinturón de cuero, unos pantalones burdos, unas 
botas que llegan hasta la rodilla y una toca de 
niel componen el uniforme.
P Su comida es abundante, pero no brilla por 
la delicadeza ni por la variedad del menu. Gon-

EQUIVOCACION

La persona que en la noche del 12 del ac
tual se llevó equivocadamente, del Gasino Es
pañol un impermeable de merino negro y do- 
tie esclavina, dejando en su ‘«gar otro de 

! la misma clase, pero más corto que aquel, 
i puede servirse pasar por el referido Gasino 
' para deshacer el cambio, I

/ SGCB2021
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ÍAPOSES DE LÀ COMPAMi TRASATLABÍICA
f Alites A. López y Comp.j

REPRESENTADA POR LA

COMPAÑÍA GEÑERALOETABACOS DE FILIPIÑAS
VAPOR CORREO "ISLA DE LUZON" 

Capitan D, Manuel Biaz Campon.
Julio á las llueve de la mañana para Bar

celona haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Gádiz, Lisboa Vigo, 
Liverpool y Goruña, admite pasaje y carga. , » ’

B0e y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga 
para Génova y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el 24, último dia de recibir carga á 
bordo. ®

efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la bo
nificación de 5 por 100.

Los equipajes se recogerán en el contra-registro de la Aduana 
nueva,^ previa representación del billete de pasaje, desde las ocho de 
la manana hasta las tres de la tarde de la víspera, no admitiéndose á 
bordo el día de la salida, sino ios de camarote.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el muelle de las 
ercanías de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pa- 
aje a bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

El despacho de billetes de pasaje se cierra á las doce del 
día de la víspera de la salida.
NOTA.—Los señores pasajeros encontrarán á bordo toda clase de ci

garros y cigarrillos de la fábrica FLOR DE LA ISABELA, á los 
mismos precios que en Manila.

ADMINISTRACION. ISLA DEL ROMERO, N.» ).

BBsuBaaBM

j

PAttií^ 22, ra» Drw«;>A. Y «B toAM tas rsrmaatas.

de Anemia^
Calenturas, etc.

DE LOS

SUCESORES DE B. CABAÑAS.

VAPOR ESPAÑA
.Saldrá .para Singapore, el víérnes 
24 del actual á las cuatro de la 
tarde.

Admite carga y pasaje 
Francisco Beyes.

Anlqague 17, altos.

VAPOR LUZOH.

Por providencia del
eñor Juez de Paz de este distrito.

POR PROVIDENCIA DEL SEÑOR 
JUEZ DE PAZ de este Distrito re
caída en las actuaciones de juicio 
verbal civil promovidas por el chino 
Go-Quiaco contra Hilario Gregorio 
y Vicenta Samson sobre cantidad 
de pesos, se sacará á publica su
basta en los estrados de dicho Juz
gado, una banca llamada vulgar
mente Pituya que mide veinticua
tro varas de largo, dos de ancho 
y tres cuartas de fondo marcada con 
el núm. 37Ô4. avaluada en ciento y 
cincuenta pesos, para cuyo remate 
se señala el dia sabado diez y ocho 
del corriente à las doce en punto 
de la mañana, debiendo advertir 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
espresado avalúo, y que los licita- 
dores deberán consignar en la mesa 
judicial y en calidad de deposito 
una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor 
de dicha banca que sirve de tipo 
á la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

escribanías, centros, jue
gos de lavabo, juego de 
café, cubiertos etc.

VENDEN

GRAN BARATO
Organillos varios sistemas Hero- 

pon, Manopan, Serapin, Aríon.
24—Pasaje de Noszagaray—24. sd

FfcllX Y EMÍ^ANUEL. ULLMANN.
31— Escolta-’ 31

LA LECHE ANTEFÉLÎGA 
para ó mescleáa coa agua, disipa

PECAS, LEKTSJAS, TES AÍOLEADA ;
•ARPULLIDOS, TES BARROSA 

AMRUSAS PRECOCES
EPLORE3GEWGIAS 

ROJECES

DEL

recaída en las actuaciones de jui
cio verbal civil promovidas por el 
chino Sy-Gayco contra Francisco 
Sixto sobre cantidad de pesos, se 
sacará á pública subasta en los Es-

Dado en el Juzgado de Paz de 
Binondo 14 de julio de 1891,— 
Francisco Fernandez. 1

Roll, r rn , ) Hados (ie dicho Juzgado los bienes GalbaiOgan y Pació- < siguientes:
ban, el lunes 20 del actual.

Para carga y pasaje
Ai. Feyés

Un estante de madera narra

GRAN BARATO
Relojes de novedad de pared y de 

sobre-mesa con música y figuras 
de movimiento, id. de pájaro.

Pasaje de Norzagaray 24. sd-

Se venden carabaos
Galle de Jólo núm. 9.
6 LOUIS GENÚ.

— LAIT ARÍZPaKLIQüK —

VICTORIA 30
Se vende un buen caballo de uso.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan, saldrá para 

dicho punto, hacia el miércoles 
22 del actual,

Para carga y pasaje.
Macleod y Comp.

con cristal roto para poner 
sombreros, de dos varas y 
medía de alto y dos y media 
id. de ancho, avaluado en g 2‘50 

Una mesa mostrador con es
critorio de madera de dos 
varas y media ancho y una
vara de alto. . . . » l‘5O

principales casas de Comercio de 
esta plaza, los Bancos que suscri
ben cerrarán sus oficinas, el lúnes 
20 del actual.
Por el Chartered Bank of India Aus

tralia and China,
H. S. Harper, Gerente.

Por el Hong-Kong and Sanghai Ban
king Corporation.

2 Townsend, Agente.

PARA CEBU, DUMAGUETE, GAMI- 
GUIN, GAGAYAN DE MISA MIS Y 

3TAGOLOAN
El vapor Æolus saldrá para 

dichos puntos, en breves dias.
Para carga y pasaje.

Macleod y Comp.

VAPOR DIAMANTE.
Saldrá para Hong-jíong y Emuy, 

el sábado 18 á las cuatro de la 
tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
IVarner, Blodyett y Comp.

VAPOR else.
Saldrá para Hong-kong el sábado 

18 pel actual.
Para carga y pasaje, acúdase à 

Smith, Bell y Comp.
Agentes.

Indo China Steam Navigation 
Company.

VAPOR YiKSANG
Se espera el domingo 19 del ac

tual y será despachado para Hong- 
kong y Emuy, á la mayor bre
vedad.

Para carga y pasaje acúlase á 
Smith, Bell y Co7np., 

Agentes.

VAPOR don JUAN.
Se espera el dia 20 del actual 

y será despachado á la mayor bre
vedad para Hong-kong y Emuy.

-Admite carga y pasaje
F. L. Roæas.

Una id. con tres tablas de 
madera amuguis de una 
vara de alto y una id. de 
ancho..................................» 1‘25

Tres bancos de madera. , . » 0‘60
Un tocador con marco do

rado .................................
Un quinqué con tubo y pan- 

pantalla............................
Ginco cuadros países de dis

tintas figuras..................
Una máquina de coser Singer 

de pié...............................
Uua mesíla de madera, con

» 0‘o0

» 0‘37 4i

» l‘5O

>2‘00

cajón........................... > • > 0‘50
Dos sillas de madera rotas. » 037 4{ 
Un quinqué de mesa con tuvo

de cristal. .
Setenta y seis hormas de ma

dera para sombrero ava-
luado en . .

tascszvssrsxaáí

COBIPRAS Ï VESTAS

. . > roo

. » 7^00
Tres sepos de madera para 

sombrero............................» 0‘37 41
Una mesa de madera de dos 

varas de largo y una vara
mas de aiiclio.. . . » 0‘25

Diez y nueve medidas ele ma
dera para sombrero. . . » 2‘37 41

Una percha de madera para 
sombrero......................,’» 0‘15

Dos tijeras grandes. . . . » l‘5O 
Un boca pato de fierro. . . » FOO 
Un marlíllo con mango de 

madera.............................» 0‘25
Un graníl de madera con 

fierro..............................»[0‘50
Y para cuyo remate se señala el dia 

lúnes 20 del corriente á las doce en 
punto de la mañaná debiendo au- 
verlir que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
les del expresado avaluó y que ios 
liciladores deberán consignar en la 
mesa judicial y en calidad de depó
sito una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del va
lor de dichos bienes que sirve de 
tipo á la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en el Juzgado de Paz de 
Binondo á 14 de julio de 1891—

COMPAÑÍA
h® LAS MEÑSAOERIAS MARITIMAS.

Agencia de Manila.
Él vapor Hatal, saldrá para Mar

sella V puntos intermedios de Hong
kong el día 29 del actual y de Sin
gapore el 4 de agosto.

Podrán darse pasajes en esta 
Agencia.

A. de Saavedra, Agente.
Escolta, núm. 12. 0

Francisco Fernandez. 1

Gumpliendo el acuerdo lomado 
por los señores accionistas del Va
radero de Manila, en la Junta ge
neral celebrada el lúnes 6 del ac
tual, ha sido nombrado Agente ge
neral ue la misma el señor don Ra
fael Reyes.

El Presidente,
;'5 Venancio Balbas.

CASA MARTILLO COMISION
DE

JUAN ABRAHAM
Plaza de Goiti num. ís, Sla. Cruz, 

Para el sábado 18 del actual ven
deré síu reserva en mi estableci
miento si el tiempo lo permite, á 
las ocho de la noche, varios mue
bles nuevos y usados, de diferentes 
clases y varios coches diferentes.

La almoneda empezará por los 
coches. 2

MARTELO Jt Saoi 10.*4—Escolta—4.
El sábado 18 del actual, de las 

nueve y media de la mañana en 
adelante, venderemos en este esia- 
bíecimiento, sombreros, frascos de 
tinta, pasas, calzado para caballeros 
y señoras, cortes de trages, má
quinas de coser y otros varios ar
tículos de comercio,

2 Simon y Comp.

Pérdida.
En la noche del sábado, 11 del co

rriente mes, ha desaparecido de la 
caída de la casa núm. 14 de la cal
zada de San Marcelino, un loro, de 
los llamados de «Molucas», color rojo 
y las plumas caudales de las alas 
azul verdoso.

Dicho animalito pronuncia con toda 
perfección los nombres de Pepe y 
Mónico y las expresiones de Correo 
y ¿Qué quiere el lorito?

Gomo al desaparecer, también ha 
desaparecido la jaula en que estaba 
encerrado, es de suponer haya sido 
objeto de un robo; por lo que, se 
suplica á la persona á quien lo lle
vasen á vender, tenga la bondad an
tes de cerrar el trato, de dar aviso 
en la expresada casa, en donde se 
dará á más de las gracias, una buena 
gratificación, si así se deseara.

6

PROVEEDOR DE LA REAL CASA.
GASA FUNDADA EL AÑO“l872.

Construcción de carruages de todas clases según modelos y ma
teriales exclusivos de esta casa, recibidos de las principales casas 
Europeas y Norte Americanas, reformados según las necesidades 

. del pais.
Participamos á nuestros parroquianos, que acabamos de reci

bir un inmenso surtido de telas, cueros, faroles, ejes de patente, 
cristales biselados propios para cupés y berlinas y otros varios 
efectos de última novedad, los cuales tenemos el gusto de ofrecer al 
público en general.

sO
PÂDERN Y FONT.

EGHAGUE 26, AL LADO DEL COLGANTE.

P

EN NAGTAJAN
Se vende un zacatal que tiene una 

superficie de ocho mil metros cua, 
drados situado à la orilla del rio 
Pasig.

Esta libre de gravamen y regis
trado en el Registro de la Propiedad-

Darán razon, en la calle del Ge. 
neral Solano núm. I, (S. Miguel.) 5 

Cemento Portían
de las mejores fábricas.

Vende al por mayor.
15; R. MONTAÑES.

El Aceite de Berthé es un re« 
constiluyente de primer órden, de 
naturaleza propia para fortificar las 
constituciones débiles, Jos pechos 
delicados. Por su uso continuo se 
desarrollan las carnes; es uno de 
los medios más seguros de triunfar 
del enflaquecimiento. Merece ocupar 
lugar preferente eu el tratamiento 
de las bronquitis crónicas, de los 
constipados antiguos, de las escró- 
JRás y los infartos 4e las glándulas.

-i®

Ití. ie es APéTITO, «í m'RERtttflCNTO, u 
fe vaRíaea, i» eftR&EatíesKS, < 

tiSlSiS OR OIWJl felá.:!, tile»an 5 ; fe Sm A. æ
CsLiKí mot. ?L r» íY J «.-S»

Martillo de Genato
Por ausentarse para Europa el 

Sr. D. W. Macfarlaae, y debida
mente autorizado por el mismo, 
venderé en púoRea almoneda siu re
serva un ajuar de casa, compuesto 
de camas, aparadores para ropa, 
consolas de narra, velador con mar
mol, sillas y butacas do bejuco, si
llas de Viena, lámparas, aparador 
platero, mesa comedor, id. escri
torio, lavabos, bajilla y cristalería, 
taclobos con pies de hierro, aperos 
para jardinería, un quilez en buen 
estado con su caballo y guarnicio
nes y otros varios muebles.

La almoneda tendrá lugar el már- 
tes 21 del actual á las cinco de la 
tarde, si el tiempo lo permite, en 
la casa que habita dicho señor en 
el barrio de Ulí-uli, del arrabal de 
San Miguel, inmediata á la casa 
del Sr. D. G. H. Townsed.

18,19,21 M. Genato.

Gasa Mllo Goiaisioa 
de 

J. ABRAHAM
Plaza de Goiti núm, 12 Sta. Cruz

GRAN BARATO
Sillería de Viena, Pasaje' de Nor- 

zagaray núm. 24. .sd

Carruaje
Se vende una elegante Victoria 

de poco uso y que sirve para guiar 
pudiendo desmontarse el pescante:
Palacio, 41. o

íB

H

><î

s

H
H

La Quina y loa elemeatos tónicos qae M 
SOH la base da este Licor, hacen de el bu M 
digtetivo excelente. M

Tan &srr3iaable do tomar como la Leche.

Depositarlos en Lima: Jacobo ZOBEL, y Pablo SGHUSTER.

CACAO • mOKA
AUSSSËTA • CURASAO 

MANDARiIjA ? MOKA-KiNA 
Depositario en SSiatiila .* Jacobo ZO0EL. 

- sBESEaBBEEaBBBBaaoaBnBaaeBB

Gompra y venta de muebles, y 
coches en comisión.

V enta al detalle de varios efec
tos y muebles en comisión, largos 
de numerar, que se venden á 
precios sin competencia, por desear 
realizarlo sus dueños. - 0

VERDADEROS

eOLURES ROYER
ELECTRO-MAGNÉTICOS

CONTRA LAS CONVULSIONES 
X para, facilitar ¡a Dantícion de los fSifios. 
Lo< Collares Royar son los únicos que preservan 

verdaderamente los Niños de las Convulsiones, 
ayudande al mismo tiem^la^enticion.

B1 Doctor BROCHARD, profesor de hygiene y de enfe^edades de l»s»it«s, 
a» !.. WB.. í» Facultad de Medicina de Paris, redactor del periódico La Jauue BUra,

fraViaSBOU ae lei Mmoe dice lo siguiente, acerca de los COLLARES ROTER :
« Con el ñn de contestar al ffran número de preguntas que me han 

sido dirigidas, diré a mis lectoras que pueden empíesar osn toda een- 
ñanxa el COIiRbAK ROT3BR, que está conocido en FreüCía oomo en los 
demas paises, desde mas de 2B amos, y que por su eíic&cid&d ha salido 
a su autor loa mayores elogios. La electricidad que de el se desprende 
por poca que sea, produce sobre la piel del niho y las ñbreg nerviosas 
que rodean las mandibulas una ligera excitación que no puede ser 
evidentemente sino muy saludable en el momento de la dentieion p&ra 
evitar las ceavnlsioiaes. » (Periódico JLa Jeune Mère, año de 187C).

IXÍJASI QUI CADA CAJA LLIVB LA MARCA DB FÁBRICA ARRIBA T LA FIRMA : 

ROVKR,Phinaiiiei,225, Ruo St-MartinUPARI£L-D»pisitee>teÍMrMRid^

ASIA Y CATABROS
Ciirad-oa Dor los CICS-JLItlIElEOS ISaSsiO 

99reet»nea, Va*, C9n»ti^»a«s, Jíavtralgias 
Ventápornaayor ; J. ESPIO, SO, eallaSí-Uanap», Part*. -íExlfflr la firma: 

BÉPOtITOS M TOBAS Itt PKIIfOlPALeS FAfíHACIAS Ü» Ff¡A»OIA r d»l ISTKAfíSSfíO 
En MANILA » .rACOSO SOSIUS/i ~ FABStO BCJSWBVBB.

«10801 DEFWt 

HIG ABO BK

Íotío-Fosfatada

DICCIONARIO
DE LA

Los más eminentes médicos de los Hospitales han reconocido y 
apreciado su digestibilidad, su riqueza incomparable en principios 
reconstituyentes y depurativos (iodo y fosfato de cal).

La Emulsión Defresne se muestra soberana para contener la tos, 
lasinílamaciones de la ffarffanta y de los pulmones en. los adultos.

i específico ha dado hasta el dia tan maravillosos resultados como
U SmULSION DEFRESNE en los niños en la debilidad de los

,, escrófula, y la ñoffadad de las carnes ; es indispensable 
al desarrollo del sistema :

MüSCOLAR, OSEO, SANOUliEO r NMOSO
úá los mismos pssultados quo un litro da Aceité de Hígado da Bacalao 

AL POR MAYOR : JU, DEFRESNE, *1® 1* Gifts# ProTsador, con privilegio, de la Armada 
y de los Hospitales por la Pancreatlna y su Peptona, PAHIS.

AL POB MEHOB ; En todas las buenas Farm&olas de España y ü tramar,

W, Sug fi'Eaghisa, Païis
BfifiUft BSBliâ _

ASVAaSAbin» __ < ®

8 • PréGonizadü
FABA KL TOGADOB

Coas®rva oonsteBteiSôat® la da la
y preserva da ía y dsl mSO.

te

concordada con las disposiciones del Derecho Civi . 
Mercantil é Internacional privado, con lajaris- 

prudencia del Tribunal Suprem de Justicia
y de la Dirección de los Peyistros desde su 

creación: seg'uida de modelos y forma- 
larios para todas las operaciones

gue se practican en el Regis
tro de la propiedad, 

POR
D. FEDERICO SOLER ¥ CASTELLÔ.

ABOGADO DE LOS ILUSTRES COLEGIOS DE MADRID Y VALENCIA, VOCAL DE TR 
BUNALES DE OPOSICIONES A PLAZAS DS AÜXÍLIÁRES DE LA DIRECCION GE

NERAL DE LOS RüGÍSTROS Y DEL NO'T'ARLALO Y REGISTROS DE LA 
PROPIEDAD Y ACTUAL JUEZ DE PF MERA INSTANCi.A DE LA PRO

VINCIA DE SAMAR EN ESTE ARCHIPIELAGO.

Dos tornos^ cuarto mayor á dos columnas, buen papel é 
impx’esion esmerada; precio de la obi'a OCHO PESOS, igual que 
en la PeniUMfla.

Se vende ei la librería de los señores Ramírez y Compañía 
Magallanes 1.

<iel mismo
DICCIONARIO de la legislación Mercantil de España, con

cordada con la de los principales Estados de Europa y Amé
rica.—Un tomo cuarto mayor, 3 pesos.

Código de Comercio comentado—Un tomo cuarto.
Tratado completo de la lejislacion hipotecaria arreglada al 

programa de oposiciones ó registros de la propiedad—Un 
tomo cuarto, prCbio 3 pesos.

Se emplea SO? CISÍ* ISLSjAZéíjfi, y su magniñeo brillo ee oonserva um se
mana, en todo tiempo, sobre el calsado.los arneses y todos los articulos de cuero 
negro. Se quita el lodo lavándolo, y el brillo vuelve da si-misiao. No estropea el 
oueroynomanclialaropa.HaÉiaa BíBataítery C’, l'S í<Srf ss Slil, Lsaáro.hglaUrrí, 

.. Da vent/t en tatíss parks.

IMUBIAM

OBRAS VENATORI
DE

LA ILUSTRACION VENATORIA, periódico de caza y 
pesca, en gran fólio, de bella edición, y con muchos y 
magníficos grabados. Se publicó durante ocho años, desde 
principio de 1878 á fines de 1885, formando cada año un 
hermoso volumen, encuadernado en rústica con su portada
é íudice particular.

Habiéndosó agotado desde hace mucho tiempo el vo
lumen del año 1878, se hizo un Album con todas las lá- 

entonces forma elminas que contenia, y es el que desde 
volumen primero de la colección de los ocho años.

Pesetas.
Album de 1878. , . . ,
Colección de 1879

. 10

. 20
Colección de 1880. . 29
Colección de 1881. . 10
Colección de 1882. . 19
Colección de 1883. . 10
Colección de 1884. . 10
Colección de 1885. . 10

May también algunas colecciones completas, con el volu-i 
men del año 1878, tiradas aparte en papel de hilo, con grandes 
márgenes, las cuales no se han puesto hasta ahora á la venta. 
Se venden á 250 pesetas, asi en Madrid como en provincias.

ALBUM DE LA ILUSTRACION VENATORIA.—Es un her
moso volumen en fólio mayor, con una magnífica colección de 
más de cien preciosísimos grabados representando escenas de 
caza y pesca, por los primeros artistas de Europa, que cons
tituye el más bello adorno del gabinete de un aficionado á estos 
deleites. =Guesta 10 pesetas, asi en Madrid como en provincias.

Hay ejemplares preciosamente encuadernados, que no 
Sueden enviarse por el correo, pero que se expenden en 

ladrid con 2 pesetas y 50 céntimos de aumento, es decir, 
á 12 pesetas y 50 céntimos.

á 6 pesetas cada uno en Madrid, y á 7 pesetas en provincias
Volumen III. -Libros de Cetrería del Principe y el Canci

ller.—Contiene dos obras; el Libro de la Gaza, del Príncipe don 
Juan Manuel, y el Libro de la Caza de las Aves, del Canciller 
Pero López de Ayala, con un discurso y notas del Exemo. se
ñor don José Gutierrez de la Vega.—Goiistade un tomo grueso, 
a 6 pesetas en Madrid, y á 7 pesetas en provincias.

Volumen IV.—Discurso sobre la Montería, por Gonzalo 
Argote de Molina, con otro discurso y notas del Éxemo. señor 
don José Gutierrez de la Vega.—Consta de un tomo delgado, 
á 2 pesetas en Madrid, y á 2 pesetas y 50 cénts. en provincias.

ALMANAQUE DE LA ILUSTRACION VENATORIA para 
cazadores y pescadores. Se han publicado los años 1880, 1881, 
1882,1883, 1884 y 1835. Cada uno à 2-5 céntimos de peseta.

sin embargo cada libr® su precio de estimación

100
Quedan tan pocas colecciones de los ocho años, que ya 

no puede expenderse separadamente el volumen de 1879 por 
es ár para agotarse. Los otros 7 volúmenes se venden suel
tas á los precios marcados á cada uno. Esta colección de los 
8 volúmenes, como queda indicado, se vende al precio de 
100 pesetas, así en Madrid como en provincias.

Se han encontrado algunos ejemplares intactos del vo- 
íu uü agotado de 1878, que se venden con ios volúmenes 
de ios siete años siguientes, formande la colección completa, 
con 50 pesetas de aumento cada una, es decir, á 150 pesetas, 
casi en Madrid como en provincias.

LAS GRANDES MONTERIAS en todas las partes del mun
do. Escenas del reino animal en todas las zonas, por Gus
tavo Jaeger, con láminas de Fr. Specht, grabadas por Adolfo 
Gloss.

Esta obra, traducida directamente del alemán por primera 
vez al castellano, y de la propiedad exclusiva de la Empresa 
de La Ilustración Venatoria, consta de un magnífico volumen 
en gran fólio, con treinta preciosísimas láminas y el texto 
de bella edición.—Guesta 10 pesetas, así en Madrid como en 
provincias.

BIBLIOTECA VENATORIA DE GUTIERREZ DE LA VE-i 
GA. Ediciones de lujo, de preciosos volúmenes en 8.°, c ut j 
caractères elzevirianos y en papel de hilo. Hé aqui los vo- s 
lúmenes publicados:

Volúmenes 1 y W..--Libro de la Montería del rey Don 
Alfonso XI, con un discurso y notas del Exemo. Sr. don 
José Gutiérrez de la Vega.—Consta de dos tomos gruesos

Los pedidos se harán ála «Administración de las Obras 
Venatorias: Travesía del Gonservatorionúm. 3, en Madrid.»

Desde provincias se harán enviando el valor de los pedidos 
en letras de cambio ó libranzas del Giro Mutuo, en carta cer
tificada, y à vuelta de correo se remitirá el paquete bajo sobre 
certificado.

Desde Ultramar se harán los pedidos del mismmo modo 
aumentando el 25 por ciento al precio ae las obras.

OBRAS venatorias RARÍSIMAS.
De estos libros, impresos en bellas ediciones elzevirianas, 

coa excelente papel, se han twado tan pocos ejemplares, que

«..• ^LIOGRAFIA VENATORIA ESPANOLA,por el Bsoslan- 
usimo 81. U. J()se Gutierrez de la Vega. Un volumen eu oc
tavo con grandes márgenes.. . . , 125 pesetas.

MONTERIA Y DEMAS 
EJERGIGK)S DEL GAZADOR, por don Miguel Lafuente Al
cantara.^ Reimpresas con una Introducción por el Exemo. señor 
don José Gutierrez de la Vega. Un volumen en 8.*. 125pesetas. 
D Y del UABALLO, por el protonotario Luis
Ferez (1568). Segunda edición con un prólogo del Exemo. señor 
T la Vega. Publícala el Exemo. señor don
José Mana de Hoyos y Hurtado. 1888. Un volumen en octavo 
con grandes margenes. ... 250 pesetas.

EDIGIONDEL CAN Y DEL 
pcjr el Exemo Sr. D. José Gutierrez de la Vega. Ti

rada aparte. Un volumen en 8.* . . . 25 pesetas.
TRIADO DE LA CAZA DEL VUELO, por el capitán don 

Fernando Tamaiizdela Escalera (1654) Con un Discurso un éSZl del Exemo. Sr. d'. J. A Guüerre? dYa Ka 
F ®o de Xeres de los CaballerGs 

188». Un volumen en 8.’ . , . 125 poseías’
GRANDE, por don José Pe.

c (1031). Con un Discurso preliminar del Excelea- 
d’ José Gutierrez de la Vega (Felipe IV como gran 

Exorno. Sr. Marqués de Xer-a^ de ioá 
Caballeros. 1890. Un volumen en 8.° . . 125 pesetas-

, . , , , - --------------- ,, . LOS perros de gaza españoles, por el Excelew
de alguno no han pasado de 25, y se han repartido de regalo tisimo Sr. D. José Gutierrez de la Vega. Publícalo ©I 
entre bibliófilos y bibliotecas públicas. No han sido puestos Exemo. Sr. Marqués de Xerez de los Caballeros. Un volu- 
á la venta, y están desde luego agotadas las ediciones, teniendo men en 8.® con grandes márgenes. . . 25 pesetas,

Bstab.Tipo-Litog. de Ramirez y editores propietarios, MànîLà
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